
 
 
                                                                                                                 

A C T A   Nº  1 2 4 4: En la ciudad de Sunchales, 
Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los 
veinticuatro días del mes de abril, del año dos mil 
catorce, siendo las dieciocho horas, se reúnen en el 
Recinto de Deliberaciones, en sesión ordinaria, los 
miembros del Concejo Municipal, cuya nómina figura al 
margen de la presente, firmando el libro de asistencia 
respectivo, con la presencia de la Secretaria y Pro 
Secretaria del Cuerpo. Se encuentran presentes en la 
sesión, los periodistas, Sr. Fernando Pacheco y la Sra. 
María Alejandra D`Angelis, representantes del medio ra-
dial "FM 99.9 Ingenio"; la Sra. Fernanda Roca, del 
Grupo Meridiano - Canal 4 Sunchales; el Sr. Gabriel 
Fiorito, acompañado por familiares y amigos, quien en 
la sesión del día de la fecha, recibirá un 
reconocimiento, por parte del Concejo Municipal, y 
público. A la hora señalada, precedentemente, toma la 
palabra, el Titular del Cuerpo Legislativo, Sr. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): "Buenas tardes a todos, doy 
inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha y en 
primer término, invito a la Concejala Cecilia Ghione, a 
que proceda al izamiento de nuestro Pabellón 
Nacional".- Aplausos.- Acto seguido, queda a 
consideración del Cuerpo Colegiado, el siguiente Orden 
del Día: 1º) Aprobación Actas Nº 1242 y Nº 1243: 
Puestas a consideración, se aprueban por unanimidad. 
2º) Informe de Presidencia: Toma la palabra el 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): "Brevemente vamos a recordar que 
el día miércoles 16, a partir de la hora 18:00 se 
trabajó en Comisión y a la hora 20:00, nos dirigimos a 
la sede de la Vecinal Barrio Colón por una serie de in-
quietudes planteadas por vecinos, justamente, que en 
una reunión previa mantenida, con el nuevo Secretario 
de Obras y Servicios Públicos, han considerado oportuno 
la visita de los Concejales. Como corolario de esto, 
decir, que fue una reunión con numeroso público, en 
donde se trazaron, primero escuchamos, muchísimos 
reclamos de los vecinos, se trazaron líneas de acción. 
Se tomó nota de una serie de puntos y nos pareció 
oportuno proponer una reunión conjunta entre vecinos, 
autoridades de la Comisión Vecinal, Ejecutivo Municipal 
y este Concejo. En principio a realizarse esta semana, 
entendemos que va a realizarse la semana que viene, por 
agenda del Ejecutivo. El día lunes 21, a partir de las 
16:30, el Concejo Municipal ha trabajado en pleno, 
tuvimos una reunión con el vecino, Luis Arnold, que ya 



había planteado una serie de temas, específicamente 
referidos al uso del espacio público, particularmente, 
de Plaza Libertad, lo hemos impuesto del Decreto del 
Ejecutivo, que de forma consensuada y después de un 
trabajo, con este Concejo Municipal, ha reglamentado 
ciertos aspectos del uso de juegos y otros elementos, 
para hacer uso en nuestra plaza principal. A partir de 
las 18:00 hs., tuvimos una reunión con el Sr. Héctor 
Rubiolo, que está a cargo del gerenciamiento de nuevos 
loteos, específicamente, trajo una serie de propuestas 
para el área de servicios, en el oeste de la ciudad, 
propiedad de los Sres. Morra - Alasia; 18:30 trabajamos 
en Comisión, en temas varios y a partir de las 19:30; 
nuevamente, nos hemos reunido, con un grupo de vecinos 
de Barrio Colón y con la Presidenta de la Vecinal, mu-
cho más. Específicamente hablando del tema del Plan de 
pavimentación de ciento cincuenta y dos (152) cuadras. 
El día martes 22 trabajamos también, en Comisión y a 
las 20:00 horas el Concejal Toselli y la Doctora Luci-
ana Paredes, en representación del Concejal Pinotti, 
asistieron a la reunión de Comisión Municipal, para la 
Promoción y Protección Integral de los Derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. El día de ayer trabajamos, 
a partir de las 17:30 en Comisión, a las 18:00 horas, 
recibimos al artista local, Darío Carnero, que hace una 
propuesta, que a priori hemos considerado, como muy 
interesante, seguramente avanzaremos junto con el 
Ejecutivo, para ver si es factible establecer, algún 
marco de colaboración público - privado, y en particu-
lar, Concejal Migliori, ¿Ud. asistió ayer, a partir de 
la hora 19:00, a la Asamblea extraordinaria de barrio 
SanCor?". Pide la palabra el Concejal Leandro Migliori 
(P.J.): "Sí, es correcto y voy a entregar, en este 
momento, la Memoria y Balance, que ha hecho en origi-
nal, el Presidente, Sr. Raspo, de todo lo que fue el 
desarrollo de la memoria, desde 2012 a 2014, con todo 
lo que corresponde también, al Balance. Así que, le voy 
a hacer entrega Sr. Presidente a Ud., para que conste, 
que entregué el mismo. Luego de la fundamentación y dar 
los argumentos de la Memoria y Balance, también se ha 
planteado, un poco, el tema del pavimento. Tal cual, 
como lo ha manifestado Ud., como ha surgido en los 
demás barrios, no fue ajeno al barrio SanCor, por eso 
me parece propicia la mención de la Minuta, que va a 
ingresar en el día de hoy. Me parece importante poder 
llevarlo adelante y, como bien mencionó Ud., quiero 
ratificar y exigir al Ejecutivo, que lo realice a la 



 
 
                                                                                                                 

brevedad, porque la verdad, que hay una desorientación 
de todos los vecinos y cuando vemos esas Memorias y 
Balances en los barrios, es muy poca la gente que va, 
vamos a ser realistas, ayer había entre sesenta, 
setenta personas, que entiendo, la mayor preocupación 
fue, cuando estuvo en tema de debate lo del pavimento. 
Incluso, más tarde llegó el Intendente, porque venía de 
un compromiso, así que se abrió el debate en esa 
situación y sigue la desorientación, por completo, de 
ese tema. Por eso, la Memoria y Balance, para que esté 
a disposición de cualquier persona, que lo quiera 
revisar o leer. Simplemente quería aclarar eso, Sr. 
Presidente". Hace uso de la palabra el Titular del 
Cuerpo Deliberativo, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP): "Le agradezco, Concejal Migliori, le damos 
ingreso, por secretaría. Si ningún Concejal tiene 
aportes para hacer, respecto al informe de presidencia, 
vamos a continuar, con el punto 3º) del Orden del Día". 
3º) Correspondencia Recibida: Secretaría procede a dar 
lectura. * De los vecinos, abajo firmantes del Barrio 9 
de Julio, de Calle E. Zeballos del 1300 al 1.600, se 
dirigen a los miembros del Concejo Municipal, para 
exponerles los motivos por los cuales solicitan una 
evaluación y consideración especial, sobre el tema de 
la obra de pavimentación en nuestra ciudad. Si bien 
consideran que están en un plano de desigualdad con el 
resto de la comunidad, la gran diferencia radica, en 
que la mayoría de ellos, esperan esta obra desde hace 
casi 30 años, época en la que se realizaron las últimas 
calles pavimentadas, concretamente E. Zeballos esquina 
Frondizi, situación totalmente diferente a los sectores 
más nuevos, incluidos en el presente plan de 
pavimentación. Manifiestan que estuvieron años 
esperando una obra de pavimento y ahora ver que, por 
una decisión errónea del Ejecutivo de turno, se 
repavimentan calles, sin costo para los frentistas, 
cuando estas ya habían tenido su tiempo de 
amortización, también decidió arbitrariamente, se 
pavimentaran calles gratis, con mucha alegría para los 
frentisitas beneficiados, pero con una frustación muy 
grande para ellos por tamaña injusticia, que pedían por 
nota, que les hagan el pavimento a su cargo. Por otro 
lado, quieren destacar que dicha calle, en la 
actualidad, se ha transformado en un acceso principal a 
la ciudad, donde el abundante tránsito es, sólo 
superado por el de Av. Irigoyen y esto es, debido a: 1) 
Dos Escuelas en el sector; 2) Una Sala de Velatorios; 



3) Ser, después de calle J.B.Justo, la calle más 
céntrica del barrio 9 de Julio, en un sector sin 
pavimento; 4º) La rotonda del Cooperativismo de Av. 
Irigoyen, donde los vehículos desvían hasta calle 
Zeballos, evitando los semáforos, para llegar al cen-
tro; 5) Ser una arteria muy utilzada al ingresar los 
vehículos desde Ruta 34, por calle San Juan, tomando 
por calle Güemes hasta calle Zeballos, esto motiva que 
el nutrido tránsito y de cualquier porte, están 
expuestos a que la calle se deteriore con mucha más 
rapidez que otras, por lo que solicitan se les brinde 
una solución al respecto. Sres. Concejales, el Barrio 9 
de Julio  es el más grande en territorio y más populoso 
de la ciudad, pero posiblemente, por este motivo, 
también ha sido el más relegado, a través del tiempo, 
con respecto a la obra pública. Por ello, solicitan se 
priorice el sector de calle Zeballos, en la obra de 
pavimentación próxima a realizarse, de lo contrario se 
cometería una nueva injusticia que, por una cuestión de 
suerte, seamos nuevamente los relegados de esta ciudad. 
Esta nota fue con copia al D.E.M. y a la Comisión 
Vecinal del barrio 9 de Julio. Sin más saludan 
atentamente.- Finalizada la lectura, pide la palabra el 
Concejal Leandro Migliori (P.J.): "Mociono que esa nota 
pase a Comisión, a los fines de darles respuesta a los 
vecinos. Sin perjuicio, vuelvo a reiterar, de lo que se 
pide en la Minuta de hoy, de una convocatoria general, 
caso contrario, que la misma no se pueda realizar, nos 
juntemos, con este grupo de vecinos del Barrio 9 de 
Julio, como hemos hecho en otra oportunidad, le demos 
las explicaciones pertinentes. Entiendo que hay un 
reglamento que cumplir, una Ordenanza, por lo cual la 
prioridad se va a establecer, en cuanto al monto del 
pago que se realice, con lo cual, no se puede violar la 
normativa que está vigente. Así que, será cuestión de 
charlarlo y en caso que el Ejecutivo, no dé las 
explicaciones pertinentes, entiendo que deberíamos 
dárselas nosotros, como Concejales. Eso es todo Sr. 
Presidente, gracias". Hace uso de la palabra el Titular 
del Cuerpo Colegiado, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP): "Pongo a consideración la moción, del Concejal 
Migliori, de pasar la nota a Comisión". Aprobado. * De 
la Asesora de Arbolado Público, Ing. Agr. Daniela 
Alloatti, quien remite solicitud de extracción arbórea. 
Adjunta foto ilustrativa. Sin, más saluda atentamente.- 
* Del Rector de la U.N.L., Abogado Albor Cantard, 
invitando al acto de puesta en funciones del Director 



 
 
                                                                                                                 

de la Sede Rafaela - Sunchales, Ing. Agr. Hugo Erbetta. 
El mismo se llevará a cabo el martes 29 de Abril, a las 
19:30 hs. en Sede Rafaela - Sunchales, en calle San 
Martín 221 de la ciudad de Rafaela.- * De la Agencia de 
Remises "Armonía Viajes" de nuestra ciudad, quien se 
dirige al Concejo Municipal, con copia al Sr. 
Intendente Municipal, haciendo referencia al 
estacioamiento de Remises en Términal de Omnibus. Por 
tal motivo, manifiestan que, el tema citado está siendo 
analizado por este Cuerpo Legislativo y demás 
Funcionarios Municipales, aprovechan la oportunidad pa-
ra que al mismo tiempo, se revean algunas necesidades, 
en pos de lograr un mejor ordenamiento del tránsito. 
Concretamente se refieren a definir y señalizar lugares 
de Cargas y Descargas de Pasajeros, en: a) Clínica 10 
de Septiembre; C.E.M.; Consultorios Externos; Clínica 
Médica y San Roque (igual a lo realizado en Clínica 
Sunchales); b) Bancos y Mutuales (Macro; Nación; de 
Santa Fe y Mutuales Unión; Libertad y Amasca); c) 
Colegios y Jardines; d) Supermercados y Autoservicios; 
e) En el propio Palacio Municipal; Bases de las 
Empresas de Remises; Clubes; etc.. Existen además, 
otras cuestiones que aprecian, quienes están 
permanentemente en la calle, tales como: a) Ruidos 
molestos sobre las principales Avenidas de la ciudad, 
producidos por el tránsito de motos con escapes libres, 
en los horarios de la tarde y madrugadas de los fines 
de semana. b) Picadas de automóviles en Av. Irigoyen 
(madrugadas de los fines de semana; c) Falta de control 
del tránsito, a la salida de los boliches bailables; d) 
Control de las autorizaciones a los móviles, en pleno 
horario de trabajo. Aclaran que todas estas cuestiones 
que presentan son, al sólo efecto de lograr excelencia 
e el tránsito y no, para entorpecer lo que el Municipio 
tenga pensado realizar. Eso sí, no pueden dejar de 
pensar, que deben brindar el mejor servicio para todos 
los usuarios del mencionado medio de transporte; 
ancianos con destino a las Clínicas; niños hacia las 
escuelas; empleados a tomar servicio en las empresas, 
en gran parte del año en momentos de lluvia. Es decir, 
no pueden cargar y/o descargar los pasajeros en lugares 
distantes a los señalados, porque se trata de niños 
pequeños o ancianos con dificultades para trasladarse o 
porque se trata de gente que paga, por un servicio, 
acorde a sus necesidades. Quedando a disposición, para 
ampliar cualquiera de los puntos señalados y/o 
colaborar para lograr, insistimos, lo mejor para todos. 



Considerando que deberían juntarse, para debatir el 
tema con la mayor premura posible, saludan 
distinguidamente.- Finalizada la lectura de la nota, 
pide la palabra el Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 
"Simplemente hacer referencia, que este tema, ha sido 
tratado de manera informal, tanto con las diferentes 
agencias de remises de la ciudad y los seis Concejales, 
eso creo. Lo comentamos en Comisión y la idea era darle 
una respuesta en breve, sumando a las áreas que 
involucra al Ejecutivo Municipal, para poder abordar el 
tema, para poder dar una solución en lo inmediato y 
además, mocionar el pase a Comisión de esta nota, para 
poder coordinar la futura reunión. Es moción, Sr. 
Presidente". Hace uso de la palabra el Titular del 
Cuerpo Deliberativo Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
"A consideración la moción, del Concejal Pinotti, de 
pasar la nota a Comisión". Aprobado. Seguidamente, una 
vez finalizada la lectura de la Correspondencia 
Recibida, solicita la palabra el Concejal Leandro 
Migliori (P.J.): "Sr. Presidente, voy a hacer uso del 
Art. 62º, de nuestro Reglamento Interno, Capítulo VIII, 
donde se habla del Orden de la Sesión. El Art. 62º 
expresa que, los asuntos se discutirán en el orden que 
se hubieran repartido, salvo resolución del Concejo en 
contrario, previa Sanción de Orden, al efecto. Acá, lo 
que voy a solicitar, mediante este Art. 62º), es un 
cambio en el orden. Es decir, que el punto 7-b) 
Proyecto de Declaración, presentado por el Bloque 
Justicialista, pase a ser tratado en primer término. Es 
moción, Sr. Presidente, a los fines de darle 
tratamiento, por una cuestión de respeto a la gente, 
que está esperando". Hace uso de la palabra el Titular 
del Cuerpo Colegiado, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP):"Gracias Concejal Migliori. A consideración la 
moción". Aprobado. A continuación, por Secretaría se da 
lectura al punto 7-b) del Orden del Día. 7-b) PROYECTO 
DE DECLARACIÓN: Presentado: por los Concejales Oscar 
Girard y Leandro Migliori (PJ): VISTO: La presentación 
de los libros “¡Croak!” y " 4 obras breves"  autoría de 
Gabriel Fiorito y el estreno en la ciudad de la Obra de 
Teatro “¡Croak!” del grupo Isokas en Alfa, también di-
rigido por Gabriel Fiorito, y; CONSIDERANDO: Que, el 
libro ¡Croak!,  es una divertida sátira, sobre los 
cuentos clásicos – con rey, princesa, enamorado y bruja 
– propone asociaciones ingeniosas con personajes de 
otros cuentos, para llegar al final feliz; Que la obra 
esta dirigida a todos los niños que quieran hacer rea-



 
 
                                                                                                                 

lidad su ilusión de hacer teatro; Que el autor plantea, 
una invitación a crear libremente, encontrar las aso-
ciaciones trazadas y participar de la creación escéni-
ca; Que se proponen actividades para los niños que de-
seen actuar y para aquellos que quieran participar de 
la misma sin hacerlo; Que dentro de las actividades se 
propone distribuir los roles para trabajar en los si-
guientes rubros: Vestuario, maquillaje y peinados; ob-
jetos y escenografía; banda de sonido; iluminación, 
afiches y programas de mano; asistencia de dirección; 
apuntador y coordinación de una charla – debate; Que el 
libro "4 obras breves", reúne cuatro obras de teatro, 
donde se citan los temas fundamentales como el amor, la 
muerte, los vínculos y los recuerdos; Que dos de ellas, 
están enmarcadas en situaciones históricas trágicas y 
reales: la guerra de Malvinas y el holocausto nazi; las 
otras dos responden a la matriz del sainete y la come-
dia; Que todas las obras invitan a transitar diferentes 
emociones y abrir puertas a la creación, a la imagina-
ción sin límites, al trabajo en grupo, a la escena, al 
debate y a la reflexión; Que el autor Gabriel Fiorito 
nació en nuestra ciudad, el 3 de septiembre de 1971 y 
luego de haber culminado sus estudios de Marketing en 
Santa Fe, Capital, se trasladó a Rosario, donde comenzó 
su formación teatral; Que es egresado de la Escuela 
Provincial de Teatro y se desempeña como actor desde 
1994 donde estrenó su primera obra en Rosario, bajo la 
dirección de Rody Bertol; Que desde 1999 se desempeña 
también, como docente de teatro, habiéndose iniciado en 
esta actividad en la Universidad de Puerto Rico y desde 
el 2003, se ha volcado también a la dirección y adapta-
ción de textos; Que en su mensaje, el autor comenta, 
que los libros han sido escritos con amor al quehacer 
teatral y a la maravillosa niñez y adolescencia; Que la 
puesta en escena, por el grupo "Isokas en Alfa" de la 
obra “¡Croak!” aporta al desarrollo cultural de nuestra 
comunidad; Que este Concejo Municipal reconoce el apor-
te a la literatura local, que realizan estas obras de-
dicadas a niños y adolescentes; y a la cultura de nues-
tra ciudad, a través de la puesta en escena de la obra 
de teatro infantil “¡Croak!” llevada adelante por el 
grupo de teatro sunchalense "Isokas en Alfa"; Por todo 
lo expuesto, los Concejales Oscar Girard y Leandro Mi-
gliori, presentan a consideración del Concejo Munici-
pal, el siguiente: PROYECTO DE DECLARACIÓN: El Concejo 
Municipal de Sunchales declara de Interés Educativo y 
Cultural la presentación de los libros “¡Croak!” y "4 



obras breves", cuya autoría pertenece a Gabriel Fiorito 
y el estreno de la Obra de Teatro “¡Croak!” del grupo 
"Isokas en Alfa", dirigido por Gabriel Fiorito.- Co-
muníquese, publíquese, archívese.- Sunchales, 21 de 
abril de 2014.- Finalizada la lectura, pide la palabra 
el Concejal Oscar Girard (P.J.): "En definitiva, en 
esta oportunidad, lo hemos hecho desde el Bloque del 
Justicialismo, pero solicitamos al resto de los 
Concejales que nos acompañen en esta iniciativa, que no 
es más que reafirmar una Declaración de Interés, que 
tiene que ver con la cultura de los pueblos, con la 
cultura de la ciudad. Tarea, no siempre gratificante y 
gratificada, a partir de las propias comunidades y hoy, 
en Sunchales, hay un grupo de gente que trabaja a 
destajo, con su tiempo, tratando de brindar aquellas 
cosas, que no son pocas, que es reivindicar historias, 
a través de un libro que tiene que ver con el tema del 
Holocausto, con lo que tiene que ver con el tema de 
Malvinas, con obras en exposición, que realmente son 
importantes y valederas, son todas cuestiones que,, en 
definitiva, como de pronto, no se hace en otro ámbito, 
estamos convencidos que, teniendo en cuenta, cuál es 
nuestro interés, dentro del Concejo queremos declarar, 
a través de un Proyecto de Declaración, teniendo en 
cuenta una figura, que es el que encabeza toda esta 
movida, como llaman ellos, que es Gabriel Fiorito. 
Alguien que trabaja, que conoce, que en última 
instancia, reconocido en otros lugares, de pronto en 
nuestra ciudad, como dirían por ahí ¿no?, nadie es 
profeta en su tierra. En consecuencia, simplemente 
solicitar al resto de los Concejales podamos aprobarlo 
sobre tablas, para luego entregar a Gabriel y a su 
gente, esta Declaración, que acabo de mencionar". Hace 
uso de la palabra el Presidente del Concejo Municipal, 
Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Bien, a 
consideración para formalizar la moción entonces, de 
aprobar sobre tablas el Proyecto de Declaración, 
propuesto por el Justicialismo, con la adhesión del 
resto de los Concejales. A consideración". Aprobado. 
Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
"Aprobado por unanimidad. Voy a solicitar un cuarto 
intermedio". Aprobado. El Concejo pasa a un breve cuar-
to intermedio, a fin de hacer entrega, al Sr. Fiorito, 
de la Declaración y Diploma recordatorio. Luego de los 
agradecimientos, saludos y dedicatoria al Grupo 
"Isokas", se reanuda la sesión. Hace uso de la palabra, 



 
 
                                                                                                                 

el Titular del Cuerpo Deliberativo, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): “Continuamos con la sesión, 
invitando a ver la obra de Gabriel Fiorito y su grupo, 
mañana a las 22:00 hs. y el domingo a las 19:00 hs., en 
sala "Amigos del Arte". Finalizado el cuarto Intermedio 
y reanudada la sesión, por parte de Presidencia, 
solicita la palabra, la Concejala Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): "Haciendo uso del Art. 61º) del Reglamento 
Interno de este Concejo, voy a mocionar la 
incorporación de tres iniciativas a este Orden del Día. 
Una tiene que ver, con el Despacho sobre la Comisaría 
de la Mujer, en primer lugar. Luego dos Proyectos 
presentados, por el Concejo en  pleno, de Minuta de 
Comunicación, ambos. Uno referido a la reunión pública, 
sobre el plan de pavimentación de ciento cincuenta y 
dos (152) cuadras y el otro referido a la vacante, en 
la Asesoría Legal y Técnica del Municipio. Es moción 
entonces, la incorporación de estos Proyectos y 
Despacho, gracias". Hace uso de la palabra el Titular 
del Cuerpo Colegiado, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP): "Correcto. A consideración entonces, haciendo uso 
del Art. 61º) del Reglamento Interno de este Cuerpo, la 
incorporación de un Despacho y dos Proyectos de Minuta 
de Comunicación, recientemente referidos, por la 
Concejala Ghione". Aprobado. Hace uso de la palabra el 
Presidente del Cuerpo Legislativo, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): "Aprobado, pasan a posteriori 
del punto 7-d. Continuamos, con el desarrollo del Orden 
del Día de la fecha".- 4º) Proyectos de Ordenanza 
emanados del Departamento Ejecutivo Municipal: Toma la 
palabra el Presidente del Cuerpo Legislativo, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Solicito que, por 
Secretaría se de lectura, en forma correlativa a los 
cuatro Proyectos remitidos por el D.E.M.". Aprobado. 
Secretaría procede a la lectura de los mismos. 4-a) 
VISTO: La posibilidad de llegar a un acuerdo con la 
Dirección Provincial de Vialidad por el cual esta 
Municipalidad ejecutará los trabajos de Conservación de 
Red Vial Provincial en el marco del Programa de 
Descentralización Vial, durante el año 2014, y; 
CONSIDERANDO: Que los términos del Convenio y el precio 
ofrecido por la Dirección Provincial de Vialidad, para 
el pago de los servicios a prestar por esta 
Municipalidad es razonable y compensan las invesiones a 
su cargo; Que asimismo resulta necesario simplificar la 
ejecución del Convenio, para lo cual es conveniente 
otorgar facultades al Intendente Municipal, Sr. 



Ezequiel Bartolomé Bolatti, para que la represente y 
realice todos los actos necesarios para su 
cumplimiento, como para percibir la Tasa que se 
establezca; Que a los fines de garantizar el 
cumplimiento del Convenio, correspondería autorizar a 
la Dirección Provincial de Vialidad para afectar los 
Fondos de Coparticipación que le correspondan a la 
Municipalidad, del ejercicio, en el cual se ejecutan la 
Tareas; Que evaluados los beneficios que la ejecución 
de los trabajos brindará a la población toda, es 
conveniente la firma del convenio, que se adjunta a la 
presente; Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal eleva a consideración del Concejo Municipal el 
siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1º) Apruébase la 
concreción de un Convenio entre esta Municipalidad, 
representada por su Intendente, Sr. Ezequiel Bartolomé 
Bolatti, DNI. 16.539.409 y la Dirección Provincial de 
Vialidad, para la Conservación de la Red Vial Provin-
cial, durante el ejercicio del año 2014, conforme al 
plan de trabajo a establecer de común acuerdo entre las 
partes, en el marco del Programa de Descentralización 
Vial.- Art. 2º) Facúltase al Sr. Ezequiel Bartolomé 
Bolatti, Intendente Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a realizar todos los actos necesarios para 
el cumplimiento del convenio y a la percepción del mon-
to certificado, en función de la Tasa establecida.- 
Art. 3º) Apruébase la inversión que deberá realizar 
esta Municipalidad, conforme a la Ley Nº 2756.- Art. 
4º) Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad, 
para afectar los fondos de Coparticipación que le 
correspondan a la Municipalidad, a fin de resarcirse de 
los perjuicios, que le pudiere ocasionar, el 
incumplimiento del Convenio.- Art. 5º) Remítase copia 
del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Munici-
pal, para su consideración.- 4-b) VISTO: La ley Nº 9286 
(Estatuto del Personal Municipal) y las Ordenanzas Nº 
2091/2011 y 2124/2011 y; CONSIDERANDO: Que las 
Ordenanzas mencionadas, regulan el Régimen de Retiro 
Especial o Anticipado; Que mediante el Retiro 
Anticipado, se atiende a los intereses y derechos de 
los agentes involucrados y a las posibilidades del 
Municipio, generando una herramienta, que apunte a 
lograr las condiciones, que se ajusten a la realidad de 
los trabajadores municipales; Que en el marco de los 
derechos de los agentes municipales se encuentra 
prevista la posibilidad de la presentación de reclamos 
administrativos, siendo ello un medio legal, para el 



 
 
                                                                                                                 

planteo de sus solicitudes; Que en el Estatuto del 
Empleado Municipal, (Ley Nº 9286), Capítulo IV, se 
mencionan los derechos de los que goza el Agente Munic-
ipal. El Art. 15º) de dicha norma menciona, 
expresamente, la posibilidad de interponer Recursos 
Administrativos; En este sentido resulta adecuado, 
modificar lo establecido en el Art. 5º) del Reglamento 
del Régimen de Retiro Especial, incorporado como Anexo 
I de la Ordenanza Nº 2124/2011, la cual supedita el 
acogimiento a un beneficio para el trabajador, a que 
este no haya materializado derechos que, por Ley le 
corresponden; Por todo ello, el Departamento Ejecutivo 
Municipal pone, a consideración del Concejo Municipal 
de la ciudad de Sunchales, el siguiente: PROYECTO DE 
ORDENANZA: Art. 1°) Modifícase lo establecido en el 
Art. 5º) del Reglamento del Régimen de Retiro Especial, 
incorporado, como Anexo I de la Ordenanza Nº 2124/2011, 
el que  quedará  redactado, de la siguiente manera: 
"Art. 5º) La Comisión, como autoridad de aplicación, 
podrá evaluar la viabilidad de los pedidos de los 
agentes, que: a) Se encuentren sometidos a sumario 
administrativo, hasta el dictado de la Resolución, que 
ponga fin al trámite de la etapa administrativa, salvo 
que en dicha resolución se disponga la cesantía del 
agente, y/o; b) Hubieren iniciado, con anterioridad, a 
la solicitud de acogimiento al régimen y se encontrara 
pendiente de resolución, un reclamo administrativo o 
acción judicial contra el Municipio, por causas 
vinculadas a la relación laboral.  En estos supuestos, 
el Agente Municipal, podrá formular una propuesta de 
acuerdo, para finalizar situaciones administrativas y/o 
judiciales pendientes, la cual será evaluada por la 
Comisión, quien resolverá sobre la procedencia del 
pedido de retiro especial, conforme la naturaleza de 
los intereses afectados.- Art. 2°) Remítase el presente 
Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal, para su 
consideración.- 4-c) Ochocientos Sesenta con 43/100), 
de acuerdo al siguiente detalle de los proyectos, que 
se efectivizaron desembolsos: VISTO: Los convenios del 
Ministerio de Planificación Federal dentro del plan 
“Más Cerca: “Más Municipio, Mejor País, Más Patria” 
firmados por el D.E.M. durante el transcurso del segun-
do trimestre del año 2013; La gestión iniciada ante el 
gobierno de la Provincia de Santa Fe, Ministerio de 
Agua, Servicios Públicos y Medio Ambiente facultado por 
Ordenanza N° 2128/2011 y; CONSIDERANDO: Los ocho 
convenios firmados, que responden a los siguientes 



proyectos: 1. Convenio: Construcción 20 Viviendas de 
Interés Social. 2. Exp. S01 N°0069270/2013: Ampliación 
Red de Desagües Pluviales Sectores críticos de la Ciu-
dad. 3. Exp. S01 N°0159205/2013: Espacio de Integración 
Barrial y Recreación Ciudadana. 4. Convenio: Obras de 
Infraestructura Básica en Área de Servicios y Futuro 
Polo Tecnológico. 5. Exp. S01 N°0159192/2013: Centro de 
Tramitación del Carnet de Conducir: 6. Convenio: 
Restauración, recuperación y refuncionalización del 
Edificio y del entorno inmediato, de la Estación de 
Trenes. 7. Convenio: Obras de Seguridad Vial en Calles 
y Veredas del entorno Centro. 8. Convenio: 
Reconstrucción y Recuperación del Pavimento Urbano; Que 
a la fecha, se han efectivizado y depositado el segundo 
desembolso, en la cuenta corriente del B.N.A., conforme 
el plan de flujo de fondos, presentado en cada 
proyecto; Que en virtud de los aportes emanados de los 
Convenios antes mencionados y las erogaciones que 
demandan dichos aportes, es necesario  modificar la 
Ordenanza Nº 2364/13  del Presupuesto Municipal 
vigente; Que a la fecha, el Dpto. de Tesorería del 
MASPYMA, han librado el valor de pesos cien mil ($ 
100.000), en concepto del pago del Certificado N° 2, a 
cuenta optimización del sistema de agua, para tratar en 
planta de osmosis; Por todo ello, el Departamento 
Ejecutivo Municipal eleva, a consideración del Concejo 
Municipal, el siguiente:PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1º) 
Amplíase el Cálculo de Recursos del Presupuesto Munici-
pal ejercicio 2014, en  la  suma  de $ 687.860,43 (Pe-
sos: Seiscientos  Ochenta  y  Siete  Mil  Ochocientos 
Sesenta,  con  Cuarenta  y  Tres  centavos), de acuerdo 
al  siguiente  detalle  de  los  proyectos,  que  se 
efectivizaron  desembolsos:  1.- Convenio  Construcción 
de  20  Viviendas  de  Interés  Social. 2.- Exp.  S01 
N°0159205/2013  Espacio  de   Integración Barrial  y 
Recreación  Ciudadana.- 3.- Exp. S01 N°0159192/2013 
Centro  de  Tramitación  del  Carnet  de  Conducir.- 
4.- Exp. S01 N°0069270/2013  Ampliación  Red  de 
Desagües  Pluviales  Sectores  críticos  de  la Ciu-
dad.-  5.-  Convenio  Obras  de  Infraestructura Básica  
Área  de  Servicios  y  Futuro  Polo Tecnológico.-  6.- 
Convenio  con  el  MASPYMA  de  la Provincia  de  Santa  
Fe,  para  optimización  del sistema  de  agua, para  
tratar  en planta de ósmosis.- 
 
 



 
 
                                                                                                                 

Rentas Especiales: 
Financiamiento: 

Ampliaciones: 
Ampliación Pta. Trat. Osmosis Inv.   $ 100.000,00.- 
Proyectos MAS CERCA            $ 587.860,43.- 
Total                                    $ 687.860,43.- 
Art. 2º) Amplíase el Presupuesto General de Gastos, pa-
ra el ejercicio 2014, en la suma de $ 687.860,43 (Pe-
sos: Seiscientos Ochenta y Siete Mil Ochocientos 
Sesenta, con 43/100), de acuerdo al siguiente detalle: 
Erogaciones: 
                                     
Rentas Generales: 
Trabajos Públicos:   
                                          Ampliaciones: 
                     
1801-4022 Construcción Viviendas Sociales/ 
Mat. Construcción.    $  333.751,80.- 
1904-4022 Área Industrial y Servicios/ 
Mat. Construcción (Polo Tecnológico)    $  108.774,72.- 
1105-4022 Sistemas Desagües Pluviales/ 
Mat. Construcción     $   
90.000,00.- 
2603-4022 Const. y/o Mejora Esp.Est.Ferr. 
Mat. Construcción (Proy. Integ. Barrial)  $   30.117,51.- 
2607-4022Const.y/o Mejora Resto Edif.Munic. 
Mat. Construcción(Proy. Carnet Conducir)    $  25.216,40.- 
Transferencias Corrientes:                         
2211-7029Admin.Y Coord.Sec.Hacienda. 
Transf.Ampliac. Pta.Trat. Osmosis Inv.      $ 100.000,00.- 
Total                                  $ 687.860,43.- 
Art.  3º) Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal, para su consideración.- 4-d) VISTO: 
La nota remitida por la Cooperativa de Provisión de 
Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales 
Limitada y la Ordenanza Nº 1374/01, y; CONSIDERANDO: 
Que mediante nota de fecha 4 de abril de 2014, la 
Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos de Sunchales Limitada formula 
solicitud de un incremento, fundamentando tal petición, 
en la necesidad de adecuar la tarifa por la variación 
de costos fijos y su modificación futura, lo cual es 
necesario, para continuar brindando el servicio; Que la 
auditoría presentada por el EN.RE.S.S., dictaminó la 
necesidad de un incremento tarifario; Que es un deber 
del Estado Municipal proveer los servicios públicos 
básicos, atender los asuntos sanitarios y propender al 



desarrollo social; Que, por Ordenanza Nº 1374/01 se 
determina el carácter público del Servicio de Provisión 
de Agua Potable en la ciudad de Sunchales, 
concesionando el mismo a la Cooperativa de Provisión de 
Agua Potable y Otros Servicios públicos de Sunchales 
Ltda., quedando fijada además, la necesidad de 
conformar una Comisión Especial, que tendrá a su cargo 
el estudio y definición del Régimen Tarifario; Que es 
menester, para la Cooperativa de Provisión de Agua Po-
table y Otros Servicios Públicos de Sunchales Limitada, 
contar con la oficialización de parte de la 
Municipalidad de Sunchales del nuevo "Régimen 
Tarifario", mediante la Ordenanza respectiva, para 
atender requisitorias del EN.RE.S.S.; Por todo ello, el 
Departamento Ejecutivo Municipal eleva, a consideración 
del Concejo Municipal, el siguiente: PROYECTO DE 
ORDENANZA: Art. 1º) Sustitúyase el "Régimen Tarifario" 
contenido en el Anexo I de la Ordenanza Nº 2243/12, por 
el "Régimen Tarifario" que aprueba y que, como Anexo I, 
se adjunta e integra la presente.- Art. 2º) Derógase la 
Ordenanza Nº 2243/12.- Art. 3º) Remítase al Concejo Mu-
nicipal el presente Proyecto de Ordenanza, para su 
consideración.- Finalizada la lectura de los Proyectos 
de Ordenanza precedentes, hace uso de la palabra el 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): "Bien, voy a poner a 
consideración, por tratarse de Proyectos de Ordenanza, 
emanados del Ejecutivo Municipal, su pase a Comisión, 
sin más trámites". Aprobado. 5º)  DESPACHO DE COMISIÓN: 
PRESENTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO: Por 
Secretaría se procede a su lectura.  VISTO: El Proyecto 
de Ordenanza presentado por los Concejales del Frente 
Progresista Cívico y Social, a consideración del 
Concejo Municipal, y;  CONSIDERANDO: Que el Proyecto de 
referencia, dispone la modificación de los Arts. 35º y 
41º de la Ordenanza Nº 1933/09, normativa que reordena 
uso, disponibilidad y aprovechamiento del suelo, dentro 
del distrito Sunchales; Que formulado el análisis perti-
nente, el Concejo Municipal en pleno, constituido en 
Comisión, dispone su aprobación sin modificaciones.- 
Sunchales, 22 de abril de 2014.- Finalizada la lectura, 
hace uso de la palabra el Titular del Concejo Munici-
pal, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Concejal 
Migliori le cedo la Presidencia, a efectos de 
fundamentar este Despacho de Comisión". Toma la palabra 
el Vicepresidente 1º del Cuerpo Legislativo, Dr. 
Leandro Migliori (P.J.): "Me hago cargo de la 



 
 
                                                                                                                 

Presidencia y tiene el uso de la palabra, Concejal 
Bertoglio". Expresa el Concejal Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): "Este Proyecto ya tiene alguna historia 
recorrida que, básicamente se trata, tal cual se 
refirió, de una Ordenanza absolutamente central en lo 
que es, la Legislación Municipal, referida a los 
aspectos del hacer ciudad. Para recordar podemos decir, 
que hay una Ordenanza, que es la Ordenanza de Usos de 
Suelo, la Ordenanza Nº 1294/99, que sigue la Ordenanza 
Marco y Macro, a la vez, en temas de urbanización, que 
ha tenido sucesivas modificatorias, que un escalón más 
abajo, está la Ordenanza Nº 1933/2009, que es la que 
nos estamos ocupando en este momento y que, si seguimos 
en escalones de especificidad, llegamos al Reglamento 
de Edificación. Estas tres normativas de lo general, a 
lo intermedio y a lo particular conforman, yo diría, la 
estructura, el esqueleto principal de todo lo que tiene 
que ver, con las construcciones, con el planeamiento 
urbano y con el hacer ciudad. Entonces, estamos en el 
escalón intermedio, que trata de los loteos, 
específicamente. Esta Ordenanza, básicamente plantea 
una serie de aspectos generales, que deben cumplir los 
loteadores, para luego en Ordenanzas específicas fijar 
condiciones, para cada loteo en particular. En este 
sentido, se requieren una serie de obras de 
infraestructura, que la Municipalidad debe controlar, 
pero que se exigen por igual, como parte del abc de 
cualquier desarrollador inmobiliario. Específicamente, 
los Artículos Nº 35º) y 41º) refieren a esto, que estoy 
diciendo. En ambos artículos, la Ordenanza viene a 
poner, como gran tema, como novedad, diría yo, como 
gran incorporación, en su idea primera, en el Proyecto 
original, que ha tenido, y vaya ya, de entrada, el 
agradecimiento para quienes acompañaron originalmente 
el Proyecto, cuando se presentó, y para este Concejo 
Municipal, que termina dando Despacho en pleno. Decía 
ha tenido dos incorporaciones absolutamente centrales, 
la obligación, por parte del loteador, de realizar los 
proyectos, cosa que está dicho en el Art. 35º) dentro 
de las cosas, que debe presentar en la tramitación y en 
el Art. 41º), que habla de cosas que debe ejecutar el 
lotedor. Decía, hacer el Proyecto y luego ejecutar la 
obra de: Servicios de Cloacas, o sea, red interna de 
cloacas, y luego, la pavimentación, específicamente, y 
esto hay que decirlo, se trata de la exigencia, a 
partir de la aprobación de este Concejo Municipal y de 
la posterior promulgación, por parte del Ejecutivo, 



decía, de la ejecución del pavimento con hormigón. O 
sea la ciudad de Sunchales, en el futuro, en sus 
loteos, no va a discutir más, si se hace o no se hace 
pavimento. Se cambia la modalidad, que vienen teniendo 
los loteos, que están obligados hacer cordón cuenta, 
con ripio, se elimina el ripio, se mantiene el cordón 
cuneta, pero se hace calle de hormigón, con el acuerdo 
técnico y la planificación, por supuesto, y la 
aprobación tanto en cloacas, como en pavimento de las 
áreas técnicas correspondientes. Debo decir que, ante 
los dos modelos principales, que vecinos tienen, por su 
experiencia vistos y que los distintos Gobiernos 
Municipales vienen haciendo, y me estoy refiriendo a la 
carpeta asfáltica,  ya sea en frío, como en caliente, y 
al hormigón, se ha optado finalmente y después de una 
serie de evaluaciones, por el hormigón. El hormigón 
tiene un mayor costo inicial, esto hay que decirlo, 
pero la relación de duración entre un pavimento y otro, 
es de diez a uno, y a las pruebas me remito, aquel vie-
jo hormigón que, con mano de obra municipal y con 
maquinaria municipal, sin la tecnología que hoy nos 
puede brindar quién hace hormigón elaborado, en aquella 
primera comuna y luego ciudad de Sunchales, que 
hicieran, voy a nombrar dos administraciones, 
seguramente voy a ser injusto, porque seguramente los 
sunchalenses de más tiempo me recordarán, que en alguna 
otra también se ha hecho, pero siempre como gente que 
vino de afuera de Sunchales, y yo tengo veintisiete 
años en la ciudad, se me habla de Aldo Trinchieri pa-
dre, y en mi Partido Demócrata Progresista siempre se 
me recordó a Julio Sartini, habrá otros, pero aquellos 
que hicieron hormigón hace décadas, hoy ese hormigón, 
con algún mantenimiento de juntas y con algún parche 
menor, es el pavimento que se encuentra en mejor estado 
en la ciudad y pavimentos que tienen veinte años, 
pavimentos que tienen muchos menos tiempo, Uds. son 
testigos, que una y otra vez, hay que salir al auxilio 
y nunca tenemos un pavimento que de una prestación 
adecuada. Por otro lado, como dato técnico también, 
debo decir, que si bien es más caro, ese pavimento es 
más económico, lo que se llama base y sub base, o sea, 
los usualmente veinte centímetros que están, por debajo 
de la carpeta de rodamiento, como la capacidad portante 
del hormigón, es muy superior a la carpeta asfáltica, 
que es sencillamente una carpeta de rodamiento, no 
tiene una función estructural, la función estructural, 
en el segundo caso, en el asfalto, lo debe cumplir el 



 
 
                                                                                                                 

suelo. Por lo tanto, la preparación de ese terreno, es 
más costoso que la preparación de un suelo para 
hormigón, con lo cual estas diferencias también se ven, 
de alguna manera, no digo compensadas, pero sí, no está 
la diferencia que uno tiene en su imaginaria, cuando 
dice el costo del hormigón, contra el costo del asfalto 
en caliente. Debo decir también, que no fue ajena en el 
análisis, la preocupación genuina de más de uno, de 
decir no estaremos encareciendo los lotes de Sunchales, 
esto no será un impedimento, para que podamos llegar 
con un precio final que es, por supuesto, un anhelo de 
todos, que los lotes no se encarezcan. En los últimos 
días lo ha planteado el Concejal Toselli, en reuniones 
que hemos tenido y desde que existe el proyecto, varias 
veces me lo han planteado y me lo he preguntado, pero 
la respuesta hoy, es más determinante que nunca, para 
el valor inmobiliario de los lotes de Sunchales, y acá 
hago un paréntesis, no estamos hablando de los lotes de 
carácter social, que podrán tener, por una normativa 
particular, alguna consideración distinta. Al respecto, 
a las exigencias y, por lo tanto al costo, estamos 
hablando que la ciudad de Sunchales, ha crecido en su 
planta urbana en los últimos veinte años, de una manera 
excepcional, con lotes que han alcanzado y hoy tienen 
un valor absolutamente excepcional, en donde el valor, 
el sobre valor del pago final, que debiera afrontar un 
comprador que se lo compra a un privado en ningún caso, 
a valores de hoy, sobrepasaría el diez por ciento 
(10%), el valor final del lote, con lo cual se 
encuentra amplísimamente justificado, y uno de los 
argumentos más importantes en los considerandos del 
Proyecto de Ordenanza original y que hemos mantenido en 
este Despacho en pleno es que, por otro lado la 
Municipalidad, que ya hace unos cuantos años venimos 
hablando, recuerdo que el primer funcionario que hizo 
esa evaluación fue el Ingeniero Actis, ex Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, durante la gestión última 
del ex Intendente Trinchieri, ya hablaba hace varios 
años atrás, de que había trescientas cuadras  de ripio 
en la ciudad, con los loteos posteriores. 
Evidentemente, ese valor, hoy se acerca más a los 
cuatrocientos que a las trescientas, y cuando la ciudad 
de Sunchales, alguna vez se ha enorgullecido, de hablar 
de guarismos, que alguna vez me han llamado la 
atención, nunca los chequee, recuerdo claramente el 
Intendente Trinchieri hablando de que el 90%, incluso 
algún porcentaje mayor, ha mencionado durante su 



gestión, el 90 o el 92% por ciento de la ciudad, estaba 
servida por cloacas, no era tan enfático, ningún 
Intendente que yo recuerde, respecto al pavimento, 
porque aquí, los números no son tan positivos, 
evidentemente, en la  medida que todos los nuevos 
loteos, no tienen servicios de cloacas, la red interna, 
que es lo básico, para poder conectar a la red princi-
pal y no tienen pavimento, se da el extraño caso de una 
ciudad rica, que evoluciona, con grandes empresas y 
grandes actores, que hacen de esta ciudad un lugar 
realmente deseable, en todo sentido, económicamente, 
para muchos, para vivir, y con un estándar de cobro de 
Tasa y de actividad económica, que alguna vez he 
escuchado, a los principales directivos de un 
importante Grupo de la ciudad, decir que el producto 
bruto interno de la ciudad es mayor al producto bruto 
interno, por ejemplo, del de la Provincia de Chaco, una 
provincia completa, eso no se compadece con una ciudad 
que, si revisamos el área servida por cloacas, ya no 
hablo de pavimento, hablemos de cloacas, que es una 
obra de saneamiento, ese guarismo involuciona, y es un 
lujo, que no nos podemos dar. Estamos, creo yo, en un 
momento histórico, haciendo un verdadero acto de 
responsabilidad y creo que, de alguna manera, estamos 
demostrando que, desde la legislatura local, con 
Ordenanzas se puede construir una ciudad progresista y 
una ciudad moderna hacia el futuro. Creo que estamos, 
de alguna manera, saldando una viejísima deuda, así co-
mo, en su momento, las distintas reformas y la mera 
existencia de esta Ordenanza Nº 1933, significaron un 
gran avance sobre las muy magras exigencias, que tenía 
el Poder Público Municipal, a los loteadores de muchos 
años atrás, donde en realidad, probablemente Cecilia, 
quien me acompaña desde hace unos años aquí, en el 
Concejo, Cecilia Ghione, podrá recordar, que el 
municipio corría, detrás de los loteadores. Entonces, 
las Ordenanzas de cada loteo iban blanqueando, lo que 
el loteador ya había hecho. Por eso tenemos una 
Ordenanza, que en un barrio pedía ripio, en otro se 
conformaba con miniveradas, realmente el anti modelo 
del poder público, nivelando para arriba, siendo 
progresista y exigiendo a quién legítimamente tiene una 
renta, como lo es, el desarrollador inmobiliario, pero 
exigiéndole que compartamos la ganancia, en todo caso, 
y no nos deje un pasivo de infraestructura en la ciu-
dad. Estamos resolviendo ese histórico pasivo, en buena 
medida con esta Ordenanza, este es el mensaje principal 



 
 
                                                                                                                 

que me gustaría dejar. La siempre activa, responsable 
del área de Desarrollo Urbano de la Municipalidad, mi 
colega, la Arquitecta Celina Paira, ha tenido también, 
el buen tino de, cuando le hemos dado este Proyecto fi-
nal de Despacho, incorporar dos o tres aspectos que, a 
su vez, valga la redundancia, hemos incorporado en el 
Despacho final. Uno tiene que ver, específicamente, con 
la incorporación entre las obligaciones del loteador, 
que tiene, por supuesto la obligación de forestar, las 
calles de la ciudad, pero también se incorpora la 
obligación de forestar también, los espacios verdes, 
cedidos para plazas o paseos, el arbolado perimetral. 
Esto le quedaba a la Municipalidad de Sunchales, esto 
me parece que, es realmente muy importante. Por otro 
lado, un tema que también es central, y la propuesta de 
la Arq. Paira fue, a partir de una problemática, que 
hoy, no encuentra ella, respaldo en la norma y que lo 
tiene en un barrio particular de la ciudad, donde a 
partir de la necesidad de hacer obras de 
infraestructura, en este caso, se trata del desagüe 
pluvial, en una quinta etapa de un barrio, muy 
importante de nuestra ciudad, específicamente "Lomas 
del Sur", cuando el loteador viene a proponer la quinta 
etapa y se ven las obras de infraestructura del 
relevamiento técnico surge, que el nivel de los 
desagües de las cunetas de hormigón están unos cuarenta 
centímetros, aproximadamente, debajo del nivel actual 
de la calle de ripio o de tierra, eventualmente. ¿Cuál 
es la cuestión?. La Ordenanza, la letra fría, pura y 
dura dice, que el loteador debe hacer el desagüe, pero 
para poder hacer ese desagüe, es absolutamente 
imprescindible volver a perfilar la calle, retirar ma-
terial, hacer todos los trabajos de compactación y dar 
el nuevo nivel, hay que bajar cuarenta o cincuenta 
centímetros la calle, con la modificación que estamos 
introduciendo. ¿Queda claro?, porque es la lógica, que 
esas tareas conexas, derivadas de una necesidad del 
loteo, cuya responsabilidad primigenia, es del 
loteador, evidentemente van a ser, a cargo del 
loteador. Esto me parece, que también es un avance y es 
un respaldo, que estamos dando, para que el Municipio, 
en este caso, esta gestión y las que se sucedan en el 
futuro, tengan esa herramienta. Dicho esto, creo que he 
dicho lo más importante. Sr. Presidente, solicito un 
cuarto intermedio, de tal manera que podamos, 
eventualmente, introducir alguna variante y ya dejo 
planteada la moción, de darle ratificación al Despacho 



del Concejo en pleno, que acabo de fundamentar". Pide 
la palabra, el Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 
"Simplemente adherir, a las palabras del Presidente de 
este Cuerpo, autor del Proyecto de Ordenanza y además, 
me parecía complementar o sumar algo breve, que tiene 
que ver con la concesión ideológica que, en estos 
últimos años, se viene dando, que tiene que ver con el 
rol del Estado. El rol del Estado, que hemos criticado 
y criticamos, creo que todos los bloques, ese Estado 
bobo, que no está presente y que verdaderamente, no es 
un actor estratégico. Nosotros, a través de normativas 
que se fueron aprobando, que se fueron incorporando y 
otras exigencias, estamos fortaleciendo el rol de este 
Estado, como un actor estratégico, para el desarrollo 
de la ciudad. Me parece interesante, ponerlo a 
consideración y reforzar este concepto, además el rol 
del Estado frente a los procesos urbanísticos, tal cual 
lo expresó el Concejal, quien decía, que el Estado 
siempre iba atrás de estos semejantes procesos, muchas 
veces necesarios o parte de la dinámica de desarrollo 
de una ciudad, a través de diferentes Ordenanzas, 
recuperamos este rol, recuerdo el año pasado y el ante 
año normativas, como la incorporación del concepto 
Plusvalía Urbana en el desarrollo residencial, que 
incorporamos a la Arq. Catenassi, el equipo de trabajo 
de la Universidad Nacional de General Sarmiento, con 
una mirada profundamente progresista del desarrollo 
urbano, incorporamos a la Arq. Celina Paira al frente 
del Àrea de Desarrollo Urbano local, quienes aportaron 
en esa Ordenanza, que hoy se da a luz y que está 
funcionando,  quedan pendientes y pensamos avanzar en 
el sector industrial y en el sector servicios en los 
desarrollos urbanísticos, con este concepto de 
plusvalía urbana. También quiero hacer hincapié, que 
esta concepción ideológica, transformada en normas, que 
se deben cumplir, es necesario la acción programática, 
de los Ejecutivos Municipales, de este Ejecutivo Munic-
ipal, que también sigue yendo detrás de esto, porque no 
está a la altura de las circunstancias, o porque no 
tiene las personas del perfil necesario, para poder 
llevarlo a la práctica y esta es una crítica, que este 
Concejo viene haciendo, lo viene citando y lo viene 
reclamando. Quedaron pendientes, como lo decía antes, 
que es un pedido que se hizo público, que lo hizo este 
Concejo Municipal, que tiene que ver con el desarrollo 
urbano y con el desarrollo de esta ciudad, nuestra ciu-
dad, todavía la no contratación de la Arq. Catenassi, 



 
 
                                                                                                                 

por parte del Ejecutivo, para seguir avanzando en las 
normativas, vinculadas a la plusvalía urbana. El avance 
de convenios urbanísticos claros, compartidos con el 
Concejo, verdaderamente hemos pedido, a través de una 
nota y todavía no tenemos respuestas, particularmente 
Proyectos Especiales, que se llevan en esta ciudad y 
seguir fortaleciendo el Área, que tanto apuntamos desde 
este Concejo, con acompañamiento y convicción, eso 
creo, del Ejecutivo Municipal, del Área de Desarrollo 
Urbano, me parece que eso, es un punto débil del 
Ejecutivo Municipal, que tiene que seguir 
fortaleciéndolo hacia el futuro, pensando en el futuro 
de la ciudad y no, en la gestión actual. Como último 
punto recordar, que está en vigencia, que está en Es-
tado Parlamentario, el Proyecto de Ordenaza, sobre 
plusvalía urbana, que es una Ordenanza genérica, 
autoría de la Concejala Cecilia Ghione, que está 
todavía en Estado Parlamentario y que, este Concejo Mu-
nicipal, no tengo dudas, tiene voluntad política de 
tratarlo y avanzar en esta línea. Celebro estas 
acciones, apuesto y sigo apostando a recuperar y a 
fortalecer el rol del Estado, del Estado fuerte, y 
dejar atrás, los conceptos neoliberales, que están 
arraigados y que han transcendido en esta ciudad, como 
en otras ciudades de la Argentina. Simplemente quería 
aportar esto Sr. Presidente. Muchas gracias".  Pide la 
palabra el Concejal Oscar Girard (P.J.): "Gráficamente, 
para que aquellos, que tanto hablamos en la mesa de 
reuniones de Comisión, creo que tiene que ser conciso 
el tema y saber, que una ciudad, cuando hablamos del 
crecimiento de una ciudad, y vamos construyendo una 
ciudad a futuro, si esas consideraciones se hubiesen 
tenido en cuenta, en algún momento, hoy no estaríamos 
pasando por temas, como son: discutir en todos los bar-
rios los problemas pluviales, los problemas de 
captación de agua, con el tema del cordón cuneta, etc. 
Me parece interesante que, en estos momentos, más allá, 
que algunos le podrá gustar o no, pero la postura, 
desarrollarla y defenderla hasta las últimas 
consecuencias, porque me parece, que de eso se trata, 
armar un Proyecto para el futuro, no pasa por otro 
lado. Nada más". Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º, a cargo de la Presidencia, Dr. 
Leandro Migliori (P.J.): "Bien, pongo a consideración 
la moción, del Concejal Bertoglio, de un pase a cuarto 
intermedio". Aprobado. El Concejo pasa a un cuarto 
intermedio. Finalizado el mismo y reanudada la sesión, 



pide la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP): "Ratifico la moción, por la cual, justamente, 
solicitaba la ratificación del Despacho de Comisión del 
Concejo en pleno". Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º, Leandro Migliori (P.J.): "Bien, gra-
cias. Pongo a consideración del resto de los 
Concejales, la ratificación del Despacho de Comisión, 
recientemente fundamentado por el Concejal Bertoglio". 
Aprobado. Hace uso de la palabra el Vicepresidente 1º, 
Dr. Leandro Migliori (P.J.): "Aprobado por unanimidad, 
le devuelvo la Presidencia, Concejal Bertgolio". 6º) 
Proyectos presentados por el Concejo Municipal en 
pleno: Por Secretaría se da lectura a los mismos.- 6-a) 
De Ordenanza: VISTO: La Ordenanza Nº 2106/2011, que re-
glamenta el sistema de selección y límites de compra 
del Municipio, y;  CONSIDERANDO: Que resulta necesario 
adecuar a la realidad económica actual, las normas vi-
gentes en la materia; Que desde el año 2011 hasta la fe-
cha, se han producido incrementos importantes en los 
precios de los insumos y servicios de todo tipo, que la 
Municipalidad habitualmente requiere; Que dichos incre-
mentos de precios, sumados a los esperables, para el 
año en curso y el ejercicio 2015, superará el 100% en 
el período que se extiende, desde la fecha de la ante-
rior fijación de límites, hasta fines de la presente 
gestión municipal; Que la Ordenanza que se modifica, es 
hoy un factor, que ralentiza los procedimientos de com-
pras, incidiendo particularmente, en los casos en que 
existen pocos o únicos proveedores, para los insumos y 
servicios requeridos; Que, por Ley Nº 10.734, se modi-
ficó el Art. 10º) de la Ley Orgánica de Municipalida-
des, facultando a los Concejos Municipales, a dictar 
normas alternativas al sistema de selección y límites 
de contratación; Por todo lo expuesto, el Concejo Muni-
cipal de la ciudad de Sunchales presenta, el siguiente: 
PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1º) Establécese, para todo 
lo que se relacione con Obras Municipales, como también 
para enajeciones, compras, trabajos, servicios, insta-
laciones, reconstrucciones y contrataciones en general, 
que importen un desembolso para la Municipalidad de 
Sunchales, se procederá de la siguiente manera: a) Hasta 
pesos treinta mil ($30.000), en forma de compra dire-
cta.-  b) De más, de pesos treinta mil ($30.000), hasta 
pesos cincuenta mil ($50.000), en forma directa, requi-
riéndose (3) tres cotizaciones, como mínimo.- c) De 
más, de pesos cincuenta mil ($50.000) hasta la suma de 
pesos cien mil ($100.000), en base a la realización de 



 
 
                                                                                                                 

Concurso de Precios.- Para la realización del Concurso 
de Precios, se llamará a oferta, bajo sobre cerrado, a 
tres (3) oferentes, como mínimo, y deberá ir acompaña-
do, con un detalle de las Condiciones y Especificacio-
nes Técnicas del bien y/o servicio a adquirir.-  d) De 
más, de pesos cien mil ($100.000) hasta la suma de pe-
sos ciento sesenta mil ($160.000), en base a la reali-
zación del Concurso Público de Precios.- El Concurso 
Público, deberá ir acompañado, en todos los casos, del 
correspondiente Pliego de Bases y Condiciones y Especi-
ficaciones Técnicas, expuestas de manera clara y preci-
sa. Se llamará a este, por medio de avisos publicados 
en uno o más diarios locales y/o regionales, de recono-
cida circulación; e) De más, de pesos ciento sesenta mil 
($160.000), por el sistema de Licitación Pública.  Art. 
2º) Dispónese, se arbitren los mecanismos administrati-
vos fehacientes, que aseguren la libre concurrencia de 
oferentes, la igualdad de oportunidades a los mismos, 
la transparencia y falta de arbitrariedad del proceso, 
así como la obtención de las condiciones más ventajo-
sas, para el interés público, todo dentro de un marco 
de eficiencia administrativa.- Art. 3º) Derógase la Or-
denanza Nº 2106/2011.- Art. 4º) Elévase al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..- Sun-
chales, 16 de abril de 2014.- Toma la palabra el 
Presidente del Concejo Municipal Arq. Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): "Concejal Migliori, nuevamente le solicito 
se haga cargo de la Presidencia, para fundamentar este 
Proyecto de Ordenanza". Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º, Dr. Leandro Migliori (P.J.): "Bien, 
tiene la palabra Concejal Bertoglio". Expresa el 
Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Muchas gra-
cias, Sr. Presidente. La Ordenanza que vamos a derogar, 
es la Nº 2106 y la segunda parte, luego de la barra, 
como formato de numeración, indica el año, es del año 
2011, que es la última actualización, que tuvo nuestra 
Ordenanza de límites de compra, que establece, 
determinados montos, para contratar o para comprar, 
servicios o bienes, justamente, y dice, si se puede 
hacer por vía de Contratación Directa, si se necesitan 
dos presupuestos, si hay que hacer un Concurso Privado 
de Precios o en orden de complejidad y de monto, un 
Llamado a Licitación Pública. No hace falta que me 
extienda, para decir, que el valor en términos de pe-
sos, porque la Ordenanza fija pesos, estoy pensando 
ahora, que no hubiese sido una mala idea, fijar Unidad 



de Cuenta Municipal, tenemos un Proyecto en el Seno del 
trabajo de Comisión. Bueno, como fija pesos, por 
supuesto tiene la desactualización propia de los 
procesos inflacionarios. Nuestro país, lamentablemente 
pródigo, en este tipo de procesos, hace que los valores 
queden muy atrasados y que es comprensible, esto pasa 
en el ámbito privado y que decir en el ámbito público, 
quien tiene que hacer una contratación, más de una vez, 
hecha la ley, hecha la trampa, termina dividiendo, 
subdividiendo, un paquete de algo, que tiene que 
comprar, por ejemplo, un servicio, un bien, entonces 
empieza a pedir facturaciones parciales, y en realidad, 
es meter la basura debajo de la alfombra o hacer lo del 
avestruz y meter la cabeza bajo de la tierra. No sólo, 
que ya tiene el atraso propio del proceso inflacionario 
acumulado en estos tres años, sino que la Ordenanza, 
como está fijada en pesos, tiene que estar destinada a 
durar un tiempo prudencial, mínimo dos años, con lo 
cual, estamos diciendo, que si no actualizamos esta 
Ordenanza, tendría a partir de hoy, juntaría ya un 
período atrasado de tres años más, todo el tiempo que 
se acumula hasta que se pudiese actualizar. Dicho esto, 
básicamente, me voy a remitir a leer la parte 
resolutiva, del Proyecto de Ordenanza del Concejo Mu-
nicipal en pleno, que dice: Art. 1º) Establécese para 
todo lo que se relacione con Obras Municipales, como 
también para enajenaciones, compras, trabajos, 
servicios, instalaciones, reconstrucciones y 
contrataciones en general, que importen un desembolso 
para la Municipalidad de Sunchales, se procederá de la 
siguiente manera: a) Hasta pesos treinta mil ($30.000), 
en forma de compra directa; b) De más, de pesos treinta 
mil ($30.000), hasta pesos cincuenta mil ($50.000), en 
forma directa, requiriéndose tres cotizaciones, como 
mínimo; c) De más, de pesos cincuenta mil ($50.000), 
hasta la suma de pesos cien mil ($100.000), en base a 
la realización de Concurso de Precios. Para la 
realización del Concurso de Precios, se llamará a 
oferta, bajo sobre cerrado, a tres oferentes, como 
mínimo y deberá ir acompañado, con un detalle de las 
Condiciones y Especificaciones Técnicas del Bien y/o 
Servicio  a  adquirir; d) De más, de  pesos  cien  mil 
($ 100.000) hasta la suma de pesos ciento sesenta mil 
($ 160.000), en base a la realización de Concurso 
Público de Precios. El Concurso Público, deberá ir 
acompañado, en todos los casos, del correspondiente 
Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 



 
 
                                                                                                                 

Técnicas, expuestas de manera clara y precisa. Se 
llamará a este, por medio de avisos publicados en uno o 
más diarios locales y/o regionales de reconocida 
circulación, y e) De más, de pesos ciento sesenta mil 
($ 160.000), por el sistema de Licitación Pública.- 
Art. 2º) Dispónese, se arbitren los mecanismos 
administrativos fehacientes, que aseguren la libre 
concurrencia de oferentes, la igualdad de oportunidades 
a los mismos, la transparencia y falta de arbitrariedad 
del proceso, así como la obtención de las condiciones 
más ventajosas, para el interés público, todo dentro de 
un marco de eficiencia administrativa.- El Art. 3º) 
deroga la Ordenanza Nº 2106/2011, que es la que ha 
regido o la que va a regir, hasta que el Ejecutivo 
promulgue la presente. El Art. 4º), es de forma. Último 
comentario, como referencia rápida, duplican los montos 
que veníamos teniendo hasta el 2011. Por lo dicho, el 
atraso que ya teníamos y por otro lado, porque tiene 
que tiene que tener un plafón de acompañamiento, este 
monto, en los próximos, al menos, dos años. Dicho esto, 
Sr. Presidente, solicito un cuarto intermedio y adelan-
to la moción, de pedir la aprobación del Proyecto de 
Ordenanza, dado de que ha sido tratado en el trabajo de 
Comisión, en estos días previos y que tiene el consenso 
de todos los Concejales". Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º, a cargo de la Presidencia, Dr. 
Leandro Migliori (P.J.): "Bien, a consideración el pase 
a un cuarto intermedio, solicitado por el Concejal 
Bertoglio". Aprobado. El Cuerpo pasa a un breve cuarto 
intermedio. Reanudada la sesión pide la palabra el 
Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Gracias. Sin 
más trámites, solicitar la aprobación, en esta misma 
sesión, del Proyecto de Ordenanza, producto del trabajo 
del Concejo en pleno". Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º, Dr. Leandro Migliori (P.J.): "Bien, 
a consideración de los Sres. Concejales la aprobación 
del Proyecto de Ordenanza, recientemente fundamentado 
por el Concejal Bertoglio". Aprobado. Hace uso de la 
palabra, el Vicepresidente 1º del Concejo Municipal, 
Dr. Leandro Migliori (P.J.): "Le restituyo la 
Presidencia, Concejal Bertoglio". Pide la palabra, la 
Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): "Sr. Presidente, 
solicito que, por Secretaría se proceda a la lectura de 
los ítems, identificados como 6-b y 6-c en el Orden del 
Día". Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 
Deliberativo, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
"Queda a consideración de los Ediles, la solicitud 



efectuada por la Concejala Ghione". Aprobado. 
Seguidamente, Secretaría procede a lectura de los 
puntos mencionados, que refieren a dos Proyectos de 
Resolución.  6-b)  De Resolución: Art. 1º) Modifícase 
el Art. 1°) de la Resolución N° 518/2012, el que  
quedará  redactado,  de  la  siguiente  manera: "Art.  
1°) Fíjanse, como días de sesiones ordinarias, los 
miércoles de cada semana o día inmediato posterior, si 
el mismo fuese feriado, en  el  siguiente  horario: * 
Hasta el 31 de marzo, a las 19.00 hs..- * Desde el 1º 
de abril al 31 de octubre, a las 18 hs..-  * Desde el 
1º de Noviembre hasta el 20 de Diciembre, a las 19 
hs.".-  Art. 2º) Modifícase el Art. 2°) de la 
Resolución N° 518/2012, el que  quedará  redactado, de  
la  siguiente  manera: "Art.  2°) Establécense, como 
días de trabajos de Comisión los días lunes, martes, 
miércoles (luego de finalizada la sesión ordinaria) y 
jueves, a partir de las 18.00 horas".-  Art.  3º) 
Derógase la Resolución Nº 542/2013.- Art. 4º) 
Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D.  y   O..-  Sunchales,  23  de  abril  de  2014.- 6-
c) De Resolución: Art. 1º) Modifícase el Art. 42º) de 
la Resolución Nº 495/12, el que quedará redactado, de 
la siguiente forma: "Art. 42º) El Proyecto de 
Ordenanza, Minuta o Resolución, que presentare un 
Concejal, puede ser fundamentado verbalmente o por 
escrito y se podrá mocionar su pase a Comisión. En el 
caso, que los fundamentos se expresen por escrito, este 
representará la voluntad de los Concejales firmantes, a 
excepción de aquellos fundamentos, sobre los que se 
mocione su votación, por el Cuerpo. La parte resolutiva 
de los proyectos, deberá ser incluida en el acta 
correspondiente a la sesión".-  Art. 2º) Modifícase el 
inciso p), del Art. 14º) de la Resolución Nº 495/12, el 
que quedará redactado, de la siguiente manera: "p) 
Bregar por la permanente difusión de las actividades 
del Cuerpo, manteniendo actualizada la agenda 
legislativa, de la web Oficial del Concejo".- Art. 3º) 
Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..- Sunchales, 23 de abril de 2014.- Finalizada 
la lectura, pide la palabra, la Concejala Cecilia 
Ghione (FPCyS-PS): "Simplemente, en primer lugar 
hacemos referencia a una Resolución, que cambia los 
días de sesión en consonancia, con lo que se lleva 
adelante en otros Concejos Municipales, para pasar los 
días de sesión a los días miércoles, en los mismos 



 
 
                                                                                                                 

horarios que hemos mantenido en este último tiempo. Es 
decir, desde abril a octubre a las dieciocho (18:00) 
horas, y a partir de noviembre hasta marzo del año 
siguiente, a partir de las diecinueve (19:00) horas. 
Creemos que puede además contribuir al funcionamiento 
de este Concejo Municipal. Entonces por un lado las 
sesiones serán los días miércoles. Por otro lado, el 
otro Proyecto de Resolución hace dos modificaciones al 
Reglamento Interno de este Concejo Municipal. A lo lar-
go de los años el Concejo Municipal ha evaluado las 
iniciativas que se presentaban en sus fundamentos y en 
sus considerandos. Hemos, en estos últimos meses, hemos 
entendido que es necesario rever esta cuestión, sobre 
todo si pensamos que los fundamentos expresan, en 
realidad, la voluntad del legislador firmante. 
Entonces, si tenemos esto en cuenta, si los fundamentos 
expresan la voluntad de un legislador, qué derecho 
tiene cada uno de nosotros, en votar en contra de la 
opinión de ese legislador. Por eso, lo que proponemos 
en esta modificación del Reglamento es que, cuando 
analicemos un Proyecto, luego de presentado, en el 
momento, en el cual, el legislador tendrá la 
oportunidad de expresar su opinión, ya sea de manera 
verbal o escrita. Luego, en el análisis en Comisión, el 
proyecto se analice sólo en la parte resolutiva, 
justamente, por esta razón, ha ocurrido y es un caso 
que hemos tenido, como ejemplo, cuando hemos evaluado 
los Proyectos que tienen que ver con agro químicos, 
cada iniciativa referida a este tema, tenía una mirada 
particular, hemos consensuado una iniciativa única en 
la parte resolutiva y también, en los fundamentos y 
esto ha llevado un trabajo adicional y también, ha 
ocurrido que se ha sacado un fundamento de aquí, un 
fundamento de allá, de manera de que todos acordemos, 
en esos fundamentos finales. Creemos, que este 
procedimiento, en el futuro puede obviarse, excepto en 
aquellos casos, en donde el Concejo esté plenamente de 
acuerdo, con esos fundamentos. Esto suele ocurrir 
cuando presentamos alguna Declaración de Interés, en 
donde el Concejo está plenamente de acuerdo en esos 
fundamentos y por eso, el Proyecto se aprueba en su 
conjunto, tanto en fundamentos, como en la parte 
resolutiva, así que espero haberme expresado en partic-
ular, con respecto a este cambio, en el Reglamento 
Interno. Por otro lado, lo que pretendemos también, en 
el Reglamento Interno, es incorporar un nuevo 
compromiso al Presidente del Concejo Municipal, es por 



eso que, en un inciso del Reglamento, que tiene que ver 
con los deberes y obligaciones de la Presidencia, el 
inciso p) hablaba de bregar por la permanente difusión 
de las actividades del Cuerpo y aquí agregamos: 
"manteniendo actualizada la agenda legislativa de la 
web Oficial del Concejo. La Agenda Legislativa se 
empezó a mostrar,  a través del sitio en internet del 
Concejo Municipal, a partir del año pasado, esto 
relacionado con el acceso a la información pública, co-
mo derecho consagrado en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y también, establecido en nuestra 
Constitución Nacional, como el derecho de expresión, 
que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. A su vez, está 
fundado en una de las características del Gobierno 
Republicano, que tiene que ver con la publicidad de los 
actos de Gobierno y transparencia en la administración. 
Creemos, que es importante generar nuevas acciones 
comunicativas, como la incorporación de esta Agenda 
Legislativa y formalizar su ubicación, dentro de la web 
en este momento, de manera que la comunidad sepa, que 
el Concejo se ha reunido, de los actos que ha 
participado, de las reuniones con instituciones y 
vecinos, y también recordando que las reuniones de 
Comisión del Concejo, son públicas, con lo cual, 
consultando esa Agenda los vecinos pueden acercarse y 
esto es una forma también, de ampliar la participación 
ciudadana. Así que, sin más, voy a solicitar la 
aprobación de estos dos proyectos. Por un lado, la 
modificación de un artículo y un inciso, de otro 
Artículo de la Resolución, que tiene que ver con el 
Reglamento Interno del Concejo. Por otro lado, dos 
artículos de la Resolución, que define los días de 
trabajo de Comisión del Concejo y los días de sesión 
del Concejo, Nada más, gracias". Toma la palabra el 
Titular del Cuerpo Colegiado Arq. Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): "A consideración entonces, la aprobación 
de los Proyectos de Resolución, incluidos como puntos 
6-b) y 6-c) del Orden del Día". Aprobados. 6-d) De 
Resolución: Presentado por el Concejo Municipal en 
pleno.-  VISTO: El Proyecto de Ordenanza presentado por 
el Bloque de Concejales (FPCyS-PS), a consideración del 
Cuerpo Legislativo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto de 
referencia se encuentra en Comisión, para su pertinente 
tratamiento; Que el plazo, para su correspondiente 
sanción se encuentra próximo a vencer, con la 
consiguiente pérdida de estado parlamentario; Que el 



 
 
                                                                                                                 

Cuerpo Colegiado en pleno, dispone una prórroga de 180 
días corridos, venciendo el 29/10/2014; Que el proyecto, 
que recibe prórroga, es el siguiente: * Adhiere a la 
Ley Provincial Nº 11.273.- Productos Fitosanitarios 
(Prorrogado por Resoluciones Nº 533/2013 y Nº 
548/2013); Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal 
de la ciudad de Sunchales presenta, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Art. 1º) Dispónese prorrogar en 
Comisión, en el Concejo Municipal, por el término de 
180 (ciento ochenta) días corridos, el siguiente 
Proyecto de Ordenanza: Adhiere a la Ley Provincial Nº 
11.273 - Productos Fitosanitarios (Prorrogado, por Re-
soluciones Nº 533/2013 y Nº 548/2013). Art. 2º) Comuní-
quese, publíquese, archívese.- Sunchales, 23 de abril 
de 2014. Finalizada la lectura, toma la palabra del 
Presidente del Concejo Municipal, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): "Tratándose de un tema 
estrictamente formal, lo que voy a solicitar, es la 
ratificación de este Proyecto de Resolución". Aprobado. 
7º) Proyectos presentados por el Bloque de Concejales 
del (P.J.): 7-a) De Ordenanza: LIMPIEZA DE VEREDAS Y 
BALDÍOS: Los Concejales Oscar Girard y Leandro Migliori 
del Bloque del Partido Justicialista ponen, a 
consideración del Concejo Municipal, el siguiente: 
PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1º)  Declárase  obligatoria 
la limpieza de veredas, terrenos baldíos y patios de 
viviendas, en el ejido urbano.- Art. 2º) Prohíbase 
arrojar o mantener cualquier clase de basura, 
desperdicios, en la vía pública, veredas, calles, 
terrenos baldíos o casas abandonadas.- Art. 3º) Todo 
propietario de terrenos baldíos, deberá proceder a 
realizar la limpieza de los mismos, por su cuenta y 
riesgo.- Art. 4º) Será Obligación de los frentistas 
mantener las veredas sin yuyos, basura, ni cualquier 
otro elemento, que afecte el espacio público. Aquellas 
veredas que, por su ancho, tengan canteros con césped, 
deberán estar permanentemente libre de yuyos y malezas. 
Art. 5º) El producto de la limpieza de jardines, 
veredas y baldíos, deberán ser colocadas en bolsas tipo 
consorcio y depositados en la vía pública, junto al 
cordón de la vereda, en los horarios y días 
establecidos, para este fin, por el Área que 
corresponda. Quedan excluidos los escombros, materiales 
pesados como hierros, maderas, ramas de gran porte y 
áridos en general.- contaduría el informe de lo actuado 
a fin de que sea cobrado en la factura de la Tasa Gen-



eral de Inmuebles.-  Art. 6º) Serán responsables 
solidarios del cumplimiento de esta Ordenanza los 
propietarios de terrenos o poseedores a título de 
dueños y los que por cualquier causa lo detenten, 
exploten o tengan a su cuidado.- Art. 7º) Comprobado el 
incumplimiento a las obligaciones que impone esta 
Ordenanza, los Inspectores Municipales labrarán las 
actas de infracciones, las que serán giradas al Juzgado 
de Faltas, que será el órgano de aplicación.-  Art. 8º) 
El órgano de aplicación citará al responsable del 
terreno baldío, patio, vereda o galpón y lo emplazará, 
para que en un plazo de 7 días, realice los trabajos de 
limpieza correspondientes y el acondicionamiento, bajo 
apercibimiento de ejecutarse los mismos, por 
Administración Municipal.- Art. 9º) Si una vez cumplido 
el término establecido en el Artículo anterior, se 
verificará, mediante inspección, que no se ha cumplido, 
con lo impuesto por el órgano de aplicación, el 
propietario o responsable, será  pasible de una multa.- 
Art. 10º) Sin perjuicio a lo expuesto, y a los efectos 
de mantener la limpieza en la ciudad y de esta manera, 
evitar inconvenientes en los vecinos, el Municipio, a 
través de su personal, dependiente, procederá a 
realizar las tareas. Dichos Trabajos, se cobrarán a los 
responsables, en función al tipo de limpieza, que se 
haya ejecutado, conforme a los aranceles que perciben 
los empleados municipales, por hora.- Art. 11º) Una vez 
realizado los trabajos de limpieza, el Área competente 
girará a contaduría, el informe de lo actuado, a fin de 
que sea cobrado en la factura de la Tasa General de 
Inmuebles.- Art. 12º) Elévase al Departamento Ejecutivo 
Municipal, para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..- 
Sunchales, 21 de abril de 2014.- Finalizada la lectura, 
pide la palabra, el Concejal Leandro Migliori (P.J.): 
"Ante todo, vamos a tener el honor, con el compañero 
Girard, de estrenar el nuevo sistema, que recientemente 
ha fundamentado la Concejala Cecilia Ghione, en cuanto 
al sistema de presentación de los Proyectos de 
Ordenanza. Este es un proyecto, en el cual nosotros, 
hemos realizado o hemos decidido trabajar, debido a la 
cantidad de reclamos que tenemos, yo diría, diariamente 
de los vecinos de la ciudad, con relación al estado en 
que se encuentran, hoy en día, las veredas, los 
terrenos baldíos y los patios de algunas viviendas. 
Hoy, realmente, cuando vas caminando, vas a salir a dar 
una vuelta por la ciudad, a pesar que el Intendente 



 
 
                                                                                                                 

dice, que no recorremos la ciudad, la recorremos 
bastante y vemos la cantidad de desperdicios, de 
basura, que se tira en la vía pública, en las veredas o 
en los terrenos baldíos. Hoy todavía, creo que no 
tomamos consciencia nosotros, los vecinos, de la 
importancia que tiene eso y del daño que estamos 
causando, cuando tiramos ya sea, desde un papelito has-
ta un animal muerto, en algún lugar y todo lo que ello 
implica, en este tema. Muchas veces, hoy el Ejecutivo 
no tiene las herramientas, si uno se pone a hablar con 
la gente del Ejecutivo, no tiene una herramienta, como 
para hacer frente a este tipo de situaciones, ¿por 
qué?, porque hoy no pasa de una sencilla acta de 
notificación o de infracción y luego, si no aparece el 
titular queda, por años, cajoneada en el escritorio de 
la Doctora Bongiovanni, o en algún órgano del poder 
Ejecutivo, sin seguir los caminos necesarios y no 
porque no quieran, sino porque no tiene el elemento o 
herramienta, para llevarlo adelante a tal fin. Otro de 
los puntos que también entendemos que es importante, es 
el tema de seguridad, un tema tan hablado en estos 
últimos días, hoy la peligrosidad que implica el tema 
de tener terrenos baldíos, con pastos, sobre todo, con 
malezas de gran altura. Hoy tenemos pastos o terrenos, 
donde el pasto supera el tapial del vecino, con lo 
cual, esto implica un problema, no sólo de lo que es el 
tema salud, por los roedores, que pueda haber en ese 
lugar, el tema de inseguridad, trae aparejado muchas 
cosas, con lo cual, es importante también, este 
Proyecto de Ordenanza, para volcarlo a eso. Lo que 
nosotros tratamos de hacer con esto, hoy en una 
entrevista que me han hecho, en un medio radial, a raíz 
de la presentación y de este Proyecto de Ordenanza, que 
ingresaba en la sesión de hoy, han planteado el tema 
de, como habla de la limpieza de patios de viviendas, 
han planteado el tema de lo ilegal. A ver, acá no vamos 
a entrar como el grupo Halcón, nosotros, cuando un 
vecino tiene la maleza o el pasto alto de su vivienda, 
entrar, romper un candado e ingresar a cortarle, por 
parte del Municipio, lo que es el patio de su vivienda. 
Esto es una cuestión lógica, una cuestión, que debe 
hacerse con respeto y respetando lo que es también, la 
parte legal, en lo que implica, no vamos a hacer una 
violación de domicilio, pero sí, muchas veces, tenemos 
terrenos, que están completamente abiertos o veredas, 
que es responsabilidad del propietario del inmueble, 
quien no cumple con su función y realmente está muy al-



to. Hoy, me han manifestado, me han comentado los 
Inspectores de Tránsito, charlando con ellos, que la 
altura que se tiene que tener en cuenta, la verdad que 
lo desconozco, por eso comento que lo he consultado 
hoy, hay que tener en cuenta, que son cinco 
centímetros, lo que el pasto debe estar, si pasa los 
cinco centímetros, entiendo, a ojo de buen cubero, 
diría el Presidente del Concejo, ya está apto para ser 
una infracción, por multa. Hoy cinco centímetros, 
cuando llueven dos días seguidos, la verdad, que no es 
muy flexible la altura del pasto. Entonces, lo que 
nosotros tratamos de hacer, con este Proyecto de 
Ordenanza, es que el Ejecutivo tenga una herramienta, 
ya sea, primero que es una intimación previa, ¿Por 
qué?. Porque hay denuncias o reclamos de vecinos, que 
no saben quién es la persona a cargo del lote con los 
pastos altos. Primero, porque la persona o el titular, 
no vive en la ciudad o bien, en su defecto, muchas 
veces, porque ese lote está en sucesión y no sabemos, 
quién es el titular. Entonces, lo que nosotros 
queremos, es que se envíe una intimación previa, al 
domicilio que figura en catastro. Ya hoy, si mandamos 
una intimación al domicilio que figura en catastro, 
estamos dando una comunicación fehaciente, que es el 
domicilio real, que tiene el vecino. Por ende, ya 
podemos tomarlo como notificación viable y 
posteriormente, si el vecino, sabemos quién es, 
notificarlo, que se presente, más allá de ser pasible  
de una multa, que se presente ante el órgano de 
aplicación, que es el Juzgado de Faltas, donde se le 
dará un plazo de siete (7) días, para que ponga en 
condiciones, ya sea el terreno baldío, la limpieza o 
acondicionamiento de alguna vereda o, en su defecto, el 
acondicionamiento de su patio. Lo que estamos haciendo 
acá, es darle una intimación previa, si en este tiempo, 
los Inspectores vuelven a pasar y siguen estando en las 
mismas condiciones o bien, se puede constatar, que no 
ha llevado a cabo la tarea, por la cual se le ha 
intimado, lo podemos hacer, esos trabajos se podrán 
realizar, por parte de los Empleados Municipales. 
Previa intimación, cumplido todos los procedimientos, 
los empleados Municipales, que son dependientes del 
Municipio, no lo hagan en horas de afuera, sino, me 
refiero, que lo hagan en sus horarios laborales y 
puedan hacerlo, por cuenta y orden del Municipio.  
Posteriormente, ese costo, que tiene el corte del pas-
to, o a la actividad que van a llevar adelante sea 



 
 
                                                                                                                 

abonada o cargada en la Tasa General de Inmuebles del 
vecino, que es el titular del inmueble. Para calcular 
los aranceles que percibe, en este caso, que se va a 
cobrar, se tendría que tener en cuenta lo que perciben 
los Empleados Municipales por hora, porque depende de 
la actividad que tenga que realizar. Hoy, cuando he 
pasado este Proyecto de Ordenanza al resto de los 
Concejales, el Presidente del Concejo me ha hecho una 
observación, que la ha realizado la Arquitecta Celina 
Paira, que ese problema hoy también lo tenemos, los 
reclamos los tenemos mucho, en lo que es el área 
suburbana, ¿Es así presidente?. Donde hay, todas 
aquellas, que no están destinadas a la actividad 
agropecuaria, pero son zonas posibles de urbanizaciones 
futuras, hoy lo el tema de los pastos sobre todo, están 
muy altos. Basta con dar una vuelta por calle Oroño, 
por lo que tomamos por el loteo de Hurra Llanura, todo 
lo que es ahí enfrente de, la verdad, que no lo 
recuerdo de quien son los lotes, no sé si algún 
Concejal lo tiene presente, pero la verdad, que es lam-
entable ver la situación, en la que se encuentra ese 
loteo. Entonces, un poco la intención, sí; el tema de 
la seguridad lo he mencionado también, que esto es 
importante, es un Proyecto de Ordenanza, que entiendo, 
nos tenemos que estar reuniendo con la gente del 
Ejecutivo o con la gente del Juzgado de Faltas, para 
ver, en este caso, cómo se llevará adelante la 
aplicación del mismo, pero entendemos, que es algo muy 
viable, porque hoy, cualquiera de Uds., al igual que 
nosotros, tenemos a diario lo que son reclamos o los 
medios también, y miro a la Periodista Coqui D´Angelis, 
porque se hacen eco de los reclamos de los vecinos y 
esto es a diario, a mí me ha pasado, que no pueden 
localizar al titular del inmueble o del lote, con lo 
cual no tienen herramientas y los problemas siguen 
subsistiendo. Así que, dado que es un Proyecto de 
Ordenanza, voy a solicitar el pase a Comisión, para 
luego tratarlo como tal y con todos los actores, que 
correspondan o que consideremos, que sea necesario, que 
traten este tema. Gracias Sr. Presidente". Toma la 
palabra el Titular del Cuerpo, Arq. Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): "Gracias a Ud. A consideración, el pase a 
Comisión del proyecto". Aprobado. "Aprobado por 
unanimidad, el ítems 7-b), ya fue cumplido, por lo cual 
pasamos al punto 7-c)". 7-c) De Minuta de Comunicación: 
Pide la palabra el Concejal Leandro Migliori (P.J.): 
"Bien, este es un Proyecto de Minuta de Comunicación, a 



raíz de un pedido, que me han realizado un grupo de 
vecinos de calle Láinez y lo que es, calle Leguizamón. 
Este es un Proyecto de Ordenanza que data del 24 de 
septiembre de 2013, que logró su aprobación, estamos 
hablando de ocho meses atrás, se ve que el Intendente 
no tuvo tiempo de leerlo, o no tuvo, no recursos, no 
creo, porque es un tema, que se hace con escasos 
recursos. Dado la peligrosidad que hoy tenemos, en las 
arterias de doble sentido de circulación y sobre todo 
lo que es calle Láinez, calle Leguizamón en frente de 
Club Deportivo Libertad, en el predio de lo que es el 
monte de Libertad podemos estar observando, y es un 
poco de lo que venimos hablando, respecto a la 
seguridad, acá hablamos otra vez de seguridad, lo 
podemos tomar, como la seguridad vial también, y todo 
el perjuicio que esto acarrea. Esto había sido una 
Ordenanza sencilla, que se había presentado por allá 
también el año pasado, donde se establecía única mano 
de estacionamiento las calles pavimentadas, con doble 
sentido de circulación vehicular y que no posean 
separación física, cantero, guarda raid, etc. Acá se 
facultaba al área correspondiente, que designa el 
Departamento Ejecutivo Municipal a señalizar, conforme 
un estudio previo, realizado a cada una de las 
arterias, que posean doble sentido de circulación, cuál 
será el cordón habilitado o permitido, para estacionar. 
También se establecía en el Art. 3º), un 
estacionamiento de motos, en cuarenta y cinco grados 
(45º). No hay mayores erogaciones, acá es algo 
sencillo, algo que el Intendente lo podría llevar a la 
práctica, simplemente pintando el cordón, no estamos 
hablando de ningún acto, que sea de erogación muy 
importante. Esto es un poco lo que a mí, 
particularmente ya me está cansando, porque las 
Ordenanzas están, el dinero que se eroga, para esta 
Ordenanza no es mucho y somos víctimas de insultos de 
los vecinos, porque no se lleva a la práctica. 
Entonces, cuando pasa un accidente se acuerdan de los 
Concejales, de las madres de los Concejales y la verdad 
es una situación que, vuelvo a reiterar, a mi me pone 
bastante, bastante molesto, porque la Ordenanza está y 
vuelvo a reiterar, el dinero que se eroga es un par de 
tarros de pintura, para poder llevarlo a la práctica. 
Estamos hablando de una Ordenanza, que tuvo vigencia a 
partir del 24 de septiembre del año 2013. Por eso, 
nosotros hemos presentado este Proyecto de Minuta de 
Comunicación, por el cual voy a solicitar un cuarto 



 
 
                                                                                                                 

intermedio, a los fines de ver si podemos aprobarla en 
el día de hoy. Donde, en su parte resolutiva,se 
solicita,lo siguiente: "El Concejo Municipal de la ciu-
dad de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal que, a través del área correspondiente, lleve 
adelante, a la brevedad, la ejecución de la Ordenanza 
Nº 2335/2012 de fecha 24 de setiembre de 2013, mediante 
la cual se establece una única mano de estacionamiento 
en las calles pavimentadas, con doble sentido de 
circulación vehicular y que no posean separación física 
de las mismas, cantero, guard rail, etc.. Dicho esto, 
voy a solicitar el pase a cuarto intermedio, para ver 
si lo podemos estar aprobando, Sr. Presidente, gra-
cias". Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Gra-
cias a Ud.. A consideración la moción, de pasar a cuar-
to intermedio" Aprobado. El Concejo pasa a un cuarto 
intermedio. Reanudada la sesión, pide la palabra el 
Concejal Leandro Migliori (P.J.): "Luego de la charla, 
que hemos realizado, hemos modificado, debido a un er-
ror involuntario, que se ha leído anteriormente en la 
parte resolutiva del Proyecto de Minuta de 
Comunicación, en el cual he mencionado la Ordenanza Nº 
2335/2012 y quiero rectificar, me he dado cuenta, que 
es la Ordenanza Nº 2335/2013. Así que voy a solicitar, 
desde ya agradeciéndole al resto de los Concejales, el 
acompañamiento que hacen, a este Proyecto de Minuta, 
por lo cual, solicito la aprobación, de la misma". Pide 
la palabra el Concejal Oscar Girard (P.J.): "Un poco, 
para reforzar las dos Ordenanzas que se leyeron y que 
están vigentes, relacionadas con aquello, que siempre 
decimos, cuando nos preguntan ¿cuál es nuestra 
función?. Uno trata de explicar, algunos lo pueden 
entender, otros no lo van a entender. Una persona, que 
tiene los pastos altos frente de la casa, le podes 
hablar tres días seguidos de la Ordenanza, lo que 
quiere, es que se le corten los yuyos. Lo que más, me 
preocupa a mí y creo, que vamos a seguir corriendo 
detrás de la zanahoria, es el tema de, yo quisiera sa-
ber cuántos vecinos, que tienen los pastos altos frente 
a su casa, en su vereda o en su baldío, han sido 
intimados, por parte de la Municipalidad. Me encantaría 
tener esa cifra en mis manos, porque salvo que sean in-
visibles o esas rondas y esas denuncias, se llega al 
vecino en horas de la noche, muy tarde. Más allá de lo 
que dicen algunos, en Avda. Belgrano al ciento tres 
(103), yo también recorro Sunchales, lo recorro 



bastante y no veo Agentes Municipales, que estén 
notificando. Me parece que pasa mucho por el tema 
notificaciones que tiene que ver con el área de control 
y seguridad. El tema de estacionamiento, también es un 
tema de aquello, que tiene que ver con los Agentes 
Municipales. Si no tenemos Agentes Municipales que, de 
alguna manera estén, hoy están pintados, pero en los 
lugares pintados, los Agentes Municipales comenzaron a 
dispersarse, entonces, la gente, puede estacionar, como 
le parece. Me parece que, en ese aspecto, creo que 
tiene que ver con el hecho de decir, esta 
desinteresante la aplicación de esto, pero también, 
tenemos que volver sobre el Ejecutivo, para que nos dé 
respuesta, lo más inmediatamente posible, sino es, como 
digo siempre, remar con dos tenedores". Hace uso de la 
palabra el Titular del Cuerpo Deliberativo, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Concejal Migliori, le 
voy a pedir, que tome la Presidencia, para hacer un 
comentario". Hace uso de la palabra, el Vicepresidente 
1º, Concejal Leandro Migliori (P.J.): "Bien, me hago 
cargo de la Presidencia y tiene la palabra Concejal 
Bertoglio". Expresa, el Concejal Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): "Quiero decir, que mientras hablaba el 
Concejal Girard y hablaba de esto, pensaba en las 
veredas de la ciudad, tiene la misma película. 
Hubiésemos cambiado de título yuyos, estacionamiento y 
le ponemos veredas y toda la argumentación, que se dio 
acá, la argumentación del Concejal Girard de recién, es 
válida. Yo quisiera saber: ¿En las veredas destrozadas, 
cuántas intimaciones hay?. seguramente hay alguna, para 
los yuyos, seguramente, habrá alguna para las veredas, 
pero me animo a decir, que es una cifra absolutamente 
ínfima y acá viene el rol del Ejecutivo, distinto al 
rol del Legislativo, porque si falta legislación, nos 
tenemos que hacer cargo, sino, como bien dijo el 
Concejal Girard, de alguna manera somos receptores del 
fastidio, cuando no del enojo y alguna cosa más, de 
parte de la población y me parece que, en ese caso, al 
menos, no somos merecedores de ello". Hace uso de la 
palabra el Vicepresidente 1º, Concejal Leandro Migliori 
(P.J.): "Bien, le devuelvo la presidencia Concejal 
Bertoglio". Hace uso de la palabra el Titular del 
Cuerpo Colegiado, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
"Pongo a consideración entonces, la moción de aprobar, 
en esta sesión, el Proyecto de Minuta de Comunicación 
del Justicialismo, incluido como punto 7-c) del Orden 
del Día". Aprobado.  7-d) De Minuta de Comunicación: 



 
 
                                                                                                                 

Pide la palabra, el Concejal Leandro Migliori (P.J.): 
"La verdad, que un Proyecto de Minuta de Comunicación 
de esta índole, no hace más, que demostrar la relación, 
que hoy tenemos Ejecutivo - Legislativo. Esto es algo, 
que debiera canalizarse directamente, vía llamada 
telefónica, poner en funcionamiento un móvil del 
Corralón Municipal, dirigirse al lugar, que no sé, en 
cualquier momento va a cumplir meses o años y hacer 
directamente un arreglo de esa zona que se encuentra, 
como se dijo anteriormente, Av. Yrigoyen y calle Gen-
eral Paz. Es un lugar, donde transitamos a diario, es 
un ingreso a la ciudad, donde desconozco, pero Ud. Sr. 
Presidente, por su profesión, debe conocer mucho más 
que yo. Esto estimo, que puede demandar uno a dos días 
de trabajo, para solucionar el tema. En los diferentes 
barrios, sobre todo, en la reunión que hemos tenido en 
el barrio Colón y también, la reunión que hemos tenido 
con un grupo de vecinos, nos han hecho este reclamo, 
por lo cual, lo han mencionado y lo han efectivizado, 
como corresponde y no tuvieron la respuesta del caso. 
Es un lugar sumamente peligroso, para aquellas personas 
que transitan en moto, transitan en bicicleta y hoy, no 
solucionamos un tema de reparación de un pavimento, que 
será de cinco por cinco, por ahí me parece que es mu-
cho, me parece que es un poco menor, pero nos estamos 
largando a hacer una obra de pavimentación de ciento 
cincuenta y dos (152) cuadras, con lo cual, si vamos a 
tomar esa obra, con la misma seriedad que tomamos esto, 
me parece que estamos equivocados, estamos realmente, 
no cumpliendo con la demanda, que tenemos del vecino. 
El Intendente en una nota realizada, lo he extraído de 
un párrafo, de una nota realizada en un medio local, FM 
Ingenio, acá se encuentra la Sra. D´Angelis, quien 
podrá ratificarme o rectificarme, cualquier mención que 
haga, pero lo he extraído de la página de ellos. Habla, 
cuando se refiere a los Concejales, contestando un poco 
lo de las cuestiones planteadas en la nota, que hemos 
presentado la semana pasada. Sostuvo que hay cosas, que 
están hechas y hay otras cosas, que no tienen sentido. 
A ver, yo le pregunto al Intendente, ¿Quién es él, para 
juzgar si las cosas tienen sentido o no tienen 
sentido?. Respeto la investidura del Intendente, 
respeto en este caso, lo que pueda pensar el 
Intendente, pero hay una facultad que tiene el 
Intendente, que es vetar una Ordenanza, si no está 
conforme o no está de acuerdo, con lo que podemos 
llevar a cabo. Aparte, vuelvo a reiterar, nosotros no 



somos unos iluminados, acá nosotros lo que hacemos es, 
muchas veces, reflejar las inquietudes o los problemas 
que tienen los vecinos y plasmarlos, simplemente,en 
papeles, como intermediarios entre el pueblo y el 
gobierno, y en este caso, hacernos eco de sus 
problemas. De ahora en más, lamentablemente por las 
Secretarias, yo he tomado la determinación que, de 
ahora en adelante todo reclamo que tenga, presentaré 
Proyectos de Minuta de Comunicación. ¿Para qué? Para 
que, por lo menos, plasmemos o llevemos adelante los 
reclamos y queden establecidos por escrito, porque 
parece que, lo que nosotros planteamos, presentamos, 
después, como ha dicho recién mi compañero de banca, 
Oscar Girard, quedan como, que nunca se hizo nada y 
realmente los palos, por llamarlo de alguna manera, los 
recibimos nosotros, cada vez que visitamos alguna 
vecinal o algún vecino va a un medio o llama a un medio 
de comunicación. También, no sé si fue textual, pero lo 
voy a leer y ya, como dije anteriormente, de donde es 
la fuente, nos manda a recorrer las calles de la ciu-
dad. Me parece, que si recorre un poco las calles el 
Intendente, en este caso, donde estoy mencionando, que 
es Avenida Yrigoyen y calle General Paz, pleno centro 
de la ciudad. Así que esto, y no es de ahora, hace 
meses, que está el problema de la rotura del pavimento 
ese. Sí, yo lo veo a diario porque recorro, si él 
recorrería o entraría a la ciudad y también saldría de 
la ciudad, lo podría ver perfectamente. Dicho esto, Sr. 
presidente, simplemente vuelvo a reiterar, que es algo 
sencillo, es algo que, me parece, tiene que surgir o 
tiene que estar ya organizado o programado, como se 
realizaría este tipo de reclamos, no podemos presentar 
o perder tiempo presentando una Minuta de esta índole, 
pero lamentablemente, lo tenemos que realizar, porque 
no encontramos ninguna respuesta, por otro medio, para 
llevarlo a cabo. El articulado, lo voy a leer, tal cual 
se ha mencionado recientemente. Este Proyecto de Minuta 
de Comunicación que presentamos hoy, con el Concejal 
Girard dice: "El Concejo Municipal de la Ciudad de 
Sunchales, solicita al Departamento Ejecutivo que, a 
través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
lleve adelante, en un plazo no mayor a veinte días, tal 
cual lo he expuesto anteriormente y por ahí, el Sr. 
Presidente tiene más conocimiento que yo, por su 
profesión, veinte (20) días, parece que es un plazo 
razonable, la reparación del pavimento en Avenida 
Yrigoyen y calle General Paz, (frente al Monumento al 



 
 
                                                                                                                 

Cooperativismo), dado que el estado que presenta el 
mismo, es un peligro constante, para los vecinos que 
transitan, por la mencionada arteria. El resto, es de 
forma. Dicho esto, Sr. Presidente, voy a solicitar el 
pase a un cuarto intermedio, para ver si tenemos la 
aprobación del resto de los Concejales, para luego 
pedir su aprobación. Gracias, Sr. Presidente". Hace uso 
de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP):"De nada, Concejal. A 
consideración el pase a cuarto intermedio". Aprobado. 
Reanudada la sesión, pide la palabra el Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): "Bien, ante todo agradecer al 
resto de los Concejales, la aprobación de este Proyecto 
de Minuta de Comunicación que hemos presentado, con mi 
compañero de banca, Oscar Girard. Así que, sin más, voy 
a solicitar la aprobación de este Proyecto de Minuta de 
Comunicación, recientemente fundamentado. Muchísimas 
gracias, al resto de los Sres. Concejales". Hace uso de 
la palabra el Titular del Cuerpo Deliberativo, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Bien, a consideración 
entonces, la aprobación del Proyecto de Minuta de 
Comunicación, incluido como punto 7-d) del Orden del 
Día". Aprobado. Hace uso de la palabra el Titular del 
Cuerpo Colegiado, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
"Aprobado por unanimidad, vamos a continuar, de acuerdo 
a lo que ya establecimos, a partir del uso del Art. 
61º) de nuestro Reglamento Interno, con los últimos 
tres puntos, que hemos añadido al Orden del Día". 8º) 
Despacho de Comisión Concejo Municipal en pleno sobre 
Proyecto de Resolución (FPCyS) Comisaría de la Mujer: 
Secretaría, procede a su lectura. VISTO: El Proyecto de 
Resolución, presentado por el Concejal Gonzalo Toselli 
(FPCS), con la adhesión de los Concejales Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS) y Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), y; 
CONSIDERANDO: Que el Proyecto de referencia solicita al 
Director Provincial de Representación Regional del Nodo 
2 del Ministerio de Seguridad del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, que gestione la radicación en la 
ciudad de Sunchales, a la mayor brevedad posible, de la 
Comisaría de la Mujer; Que formulado el análisis de ri-
gor, el Concejo Municipal en pleno, constituido en 
Comisión, dispone su aprobación introduciendo agregados 
en su parte resolutiva quedando redactado de la 
siguiente manera: "Art. 1º) Solicítase al Director Pro-
vincial de Representación Regional del Nodo 2 del 
Ministerio de Seguridad y al Ministro de Seguridad del 
Gobierno de la Provincia de Santa Fe, que gestione la 



radicación, en la ciudad de Sunchales, a la mayor 
brevedad posible, de la Comisaría de la Mujer.- 
Asimismo, deberá proveer de los recursos humanos, 
materiales y edilicios, a los fines del funcionamiento 
de dicha institución".- Sunchales, 24 de abril de 
2014.- Finalizada la lectura, pide la palabra, el 
Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): "Como se ha dicho, 
desde el año 2005, tenemos en funciones, en nuestra 
ciudad, dependiente del Departamento Ejecutivo Munici-
pal, el "Centro de Orientación a la Víctima de 
Violencia Familiar y Sexual", con un trabajo, como 
también se ha dicho, loable, de tres profesionales, de 
un equipo, Profesionales de las Ciencias Jurídicas, 
Licenciados en Trabajos Sociales y Licenciada en 
Psicología, que si bien su labor está bien calificada y 
se les nota el esmero puesto cotidianamente, su función 
tiene que ver, con la orientación a la víctima y a 
partir de ello, lo que le queda a esa persona, Víctima 
de Violencia Familiar y/o Sexual, es para poner en 
marcha el accionar de la justicia, trasladarse a la 
ciudad de Rafaela, presentar una denuncia, ante la 
Comisaría de la Mujer y a partir de ahí, poder lograr 
algún tipo de la protección de la ley. Esta es la 
situación actual. Es decir, el lugar donde debe 
erradicar la denuncia, es la ciudad de Rafaela, por lo 
tanto, sumar a ese momento crítico, un traslado, que le 
genera un desgaste emocional adicional. También, se ha 
comentado en la pasada sesión y en reuniones de 
Comisión, que hay una necesidad que sumarle a esto, 
¿No?. Digo, la Orientación, el Centro, la Comisaría de 
la Mujer en nuestra ciudad y también, un espacio para 
alojar, temporariamente, a esta persona, víctima de 
violencia. Vamos ahora, por una de las principales 
necesidades, luego de haber mantenido un diálogo con el 
Director Provincial de Representación Regional del 
Ministerio de Seguridad, el Sr. Pedro Morini, y 
recibir, por parte de él una respuesta favorable, en 
cuanto a las posibilidades de gestionar esta Comisaría 
de la Mujer, para Sunchales, para luego ver, de qué 
manera, poder complementar esto, con esta tercera 
necesidad, que quizás, si tenemos la fortuna de que nos 
provean de la Comisaría de la Mujer y de un espacio 
físico,para instalar la misma,pueda complementariamente 
ahí, funcionar este lugar de alojamiento, esto veremos, 
qué pasa. Justamente, en relación a esto, un aporte 
importante, que hace este Cuerpo Legislativo, el resto 
de los Concejales, al proyecto, que hemos presentado la 



 
 
                                                                                                                 

sesión pasada, de agregar al pedido que le hacemos, en 
primera instancia, al Director Provincial de 
Representación Regional del Ministerio de Seguridad, 
También, agregar al Ministro de Seguridad, que es la 
cabeza de este órgano, como para también notificarlo.  
Por otro lado, pedir los recursos humanos, materiales y 
edilicios necesarios, para la radicación de esta 
institución, para que esto no se transforme en una 
situación que nos termine perjudicando, a raíz de que 
queremos más recursos humanos para nuestra policía, no 
queremos que los actuales agentes, que se están 
ocupando en Sunchales, puedan ser destinados a esta 
Comisaría de la Mujer, al igual que los demás recursos 
necesarios, como se decía. Así que, lo que pretendemos 
entonces, es un abordaje integral y una articulación 
entre las distintas patas, vinculadas a esta 
problemática y pretendemos, a partir de esta 
Resolución, que quienes tienen en su poder la facultad 
de tomar estas determinaciones, nos provean a la ciudad 
de Sunchales, de esta Comisaría de la Mujer que, como 
decía, para atender la problemática sabemos es, 
sumamente necesario y por las condiciones, las 
características de nuestra ciudad, es que nos merecemos 
esto también. Así que, agradezco a los demás 
Concejales, por acompañar el proyecto y solicito la 
ratificación de este Despacho de Comisión. Pide la 
palabra el Concejal Leandro Migliori (P.J.): "Sí, 
simplemente, para hacer uno o dos aportes, nada más, al 
tema que estuvimos charlando. Entiendo que esto, es una 
cuestión, un proyecto importante y máxime, entendiendo 
hoy, el contacto, la llegada que tienen el bloque del 
Frente con, el Sr. Pedro Morini y el Ministro, entiendo 
que se pueden hacer grandes cosas y acá demuestra, un 
poco más, que es otra muestra de lo que realizamos 
nosotros,en seguridad, dentro de nuestra posibilidades. 
Anteriormente, he fundamentado un Proyecto, con el 
tema, que tiene que ver, un poco, con la seguridad, el 
tema de los baldíos, que mucha gente lo está pidiendo, 
sobre todo, lo que es "Lomas del Sur", la limpieza, 
porque estaría viniendo de la mano, con el tema de la 
tranquilidad que le podemos brindar al vecino y esto 
entiendo, que también, es otra muestra de lo que 
estamos haciendo nosotros, trabajando en el marco de la 
inseguridad, que tantos reclamos hemos sufrido y 
hablado en estos tiempos, acá. Tal es así,  que no 
queremos sacarle gente a la Comisaría local, porque 
sabemos lo que eso implica, por eso bien en claro, lo 



dejó, el Concejal Toselli recién, cuando lo manifestó, 
es gestionar los recursos, no sólo humanos, sino 
también edilicios y con esto le estaríamos sacando lo 
que es, a la Comisaría local, una presión muy grande. 
Hoy los fines de semana que, generalmente, es cuando se 
dan mayor cantidad de delitos, sobre todo robo, por ahí 
accidentes y lamentablemente está comprobado 
estadísticamente, que también, los fines de semana, es 
cuando mayor violencia de género hay, por diferentes 
circunstancias, no viene al caso remarcarlas, para no 
irnos tanto en el tema, pero entiendo que, muchas 
veces, no se puede cumplir o no se puede llevar 
adelante, como corresponden, las tareas, porque no 
tenemos efectivos que puedan estar, atendiendo lo que 
es, el caso de la violencia familiar o una violencia de 
la mujer y no pueden estar tampoco patrullando la zona, 
porque esto implica todo lo que es, y lo he manifestado 
recientemente y vuelvo a reiterar, el Concejal Toselli, 
todo lo que implica un procedimiento, que conlleva, en 
no una pérdida de tiempo, sino realmente hacerlo, 
porque es una prestación que hay que darle a la 
víctima, atenderla como corresponde, para que no vuelva 
a su lugar de origen y otra vez sufra los golpes. 
Entonces, esto hay que tratarlo, con la seriedad que 
amerita. Muchas veces, al no tener personal y no tener 
recursos, para contratar un lugar edilicio, se hace 
todo a medias, como para llamarlo de alguna manera, y 
esta persona es víctima, nuevamente, de violencia. 
Entonces eso es importante, porque al crear esta 
Comisaría de la Mujer, estaríamos poniendo recursos 
humanos, edilicios y estaríamos delimitando, por 
llamarlo de alguna manera, al funcionamiento de la 
policía a otras cosas que, hoy por hoy, a veces no la 
pueden llevar a cabo, como corresponde. Así que, quería 
hacer ese aporte, vuelvo a reiterar, el tema del que 
nos estamos ocupando, de la seguridad, dentro de las 
medidas que podemos, como lo venimos diciendo 
constantemente, no vamos a modificar, no tenemos 
facultad para modificar un Código Penal de la Nación, 
ni un Código Penal de la Provincia, pero si todas estas 
cosas son acciones, que nosotros llevamos a la 
práctica, para tratar de colaborar con el vecino y 
darle, en la medida que podemos, la seguridad que 
necesita. Quería hacer ese aporte nomás, porque me 
pareció importante y lo hemos tocado, cuando lo 
charlamos en Comisión, con el resto de mis Colegas. 
Gracias, Sr. Presidente". Hace uso de la palabra el 



 
 
                                                                                                                 

Titular del Cuerpo Deliberativo, Arq. Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): "Gracias a ambos Concejales. Si nadie más, 
va a hacer uso de la palabra, someto a vuestra 
consideración la moción, del Concejal Toselli, de 
ratificar el Despacho de Comisión, recientemente 
fundamentado". Aprobado. 9º) Proyectos de Minuta de 
Comunicación presentados, por el Concejo Municipal en 
pleno: Secretaría da lectura a los mismos. 9-a) VISTO: 
La Ordenanza Nº 2345/2013, normativa que crea y declara 
de utilidad pública, el "Plan de Pavimentación de 152 
cuadras de la ciudad de Sunchales", a los fines de 
establecer una planificación adecuada, para la 
realización de obras de pavimento, en las calles de la 
ciudad, y; CONSIDERANDO: Que muchos vecinos han hecho 
llegar, a este Cuerpo, su preocupación acerca de la 
obra de pavimentación de 152 cuadras, consultando en 
forma creciente, acerca de cuestiones económicas, valor 
de cuotas, incrementos a aplicar en el futuro, así, co-
mo respecto del orden de ejecución de los sectores, 
obras de desagües y de otro tipo, relacionadas con las 
calles a pavimentar, materiales a emplear, etc.; Que 
este Cuerpo ve, con preocupación, que la falta de mayor 
y mejor información, hace que muchos frentistas duden 
en pagar; Que incluso, algunos vecinos, no recibieron 
los cedulones de pago a la fecha; Que muchos vecinos 
nos han manifestado, con claridad, que ponen en duda 
que el Municipio pueda realizar la obra, por su 
hipotética falta de capacidad operativa, para tan 
importante volumen de trabajo; Que este Concejo 
comparte la idea de que, el pavimento, es una obra muy 
importante para la ciudad, por lo que entendemos se 
deben hacer los máximos esfuerzos, para ampliar la 
información a los vecinos, alcanzados por la obra, para 
que se despejen todas las inquietudes planteadas, tanto 
como otras, que seguramente surgirán, en estos días, 
previos al vencimiento de la primera cuota; Por todo 
ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, 
en pleno eleva, el siguiente: PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: "El Concejo Municipal de Sunchales insta, 
al Departamento Ejecutivo Municipal a que realice, 
inmediatamente, una reunión pública, con el fin de 
ampliar la difusión y comprensión a la ciudadanía, 
sobre la obra de pavimentación de 152 cuadras, así co-
mo, para responder a las diferentes inquietudes 
surgidas y manifestadas por los vecinos, alcanzados por 
la Contribución por Mejoras, desde la aprobación de la 
normativa, que autoriza la realización de la obra.- 



Comuníquese, publíquese, archívese.- Sunchales, 24 de 
Abril de 2014.- Finalizada la lectura, hace uso de la 
palabra, el Titular del Cuerpo Colegiado, Arq. Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): "Concejal Migliori, le solicito 
se haga cargo de la Presidencia, para poder 
fundamentar, este Proyecto de Minuta de Comunicación". 
Toma la palabra, el Vicepresidente 1º del Cuerpo, 
Concejal Leandro Migliori (P.J.): "Tomo la Presidencia 
y le otorgo la palabra, Concejal Bertoglio". Expresa el 
Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "No es muy 
larga la Minuta, así que me voy a permitir leerla. El 
Visto, dice: "La Ordenanza Nº 2345/2013, normativa que 
crea y declara de utilidad pública el "Plan de 
Pavimentación de Ciento Cincuenta y Dos (152) cuadras, 
de la ciudad de Sunchales", es interesante lo que la 
misma Ordenanza dice. A los fines de establecer una 
planificación adecuada, para la realización de obras de 
pavimento, en las calles de la ciudad, y; Considerando: 
que muchos vecinos han hecho llegar a este Cuerpo, su 
preocupación, acerca de la obra de pavimentación de 
ciento cincuenta y dos (152) cuadras, consultando en 
forma creciente, acerca de cuestiones económicas, valor 
de cuotas, incrementos a aplicar en el futuro, así co-
mo, respecto del orden de ejecución de los sectores, 
obras de desagües y de otro tipo, relacionadas con las 
calles a pavimentar, materiales a emplear, etc.. Un 
poco, lo que venimos comentando en el Informe de 
Presidencia, sobre estas reuniones que venimos 
manteniendo, primero con vecinos del barrio Colón, la 
que Uds., refiriendo en el barrio SanCor y, 
seguramente, podríamos seguir en otros lugares, porque 
hemos recibido numerosos reclamos de vecinos, yo diría, 
de los quince sectores del que se compone este plan. 
Que este Cuerpo ve, con preocupación, que la falta de 
mayor y mejor información, hace que muchos frentistas 
duden en pagar. Esto es así de concreto, muchísimos 
vecinos nos han dicho o nos han pedido consejo, al 
respecto. Que incluso, algunos vecinos, no recibieron 
los cedulones de pago, a la fecha. La primera cuota, si 
bien se mandaron las primeras cuatro, vence el próximo 
12 de mayo, faltan menos de veinte días. Que muchos 
vecinos, nos han manifestado, con claridad, que ponen 
en duda, que el Municipio pueda realizar la obra, por 
su hipotética falta de capacidad operativa, para tan 
importante volumen de trabajo. En el Acta, que este 
Concejo Municipal ha hecho público, de la primera 
reunión de la Comisión de Fiscalización y Seguimiento, 



 
 
                                                                                                                 

a título personal, ya he puesto en duda esta capacidad 
operativa. En la misma Acta, se refiere, y yo me atengo 
a lo que dicen los responsables técnicos, tanto el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. Adrián 
Sola, como el Subsecretario de Obras Públicas, el 
Ingeniero Carlos Walker, que el Municipio tiene esta 
capacidad operativa. Digamos, el movimiento se 
demuestra andando, decía Carlitos Balá, vamos a ver, yo 
aspiro a que, así sea. Ojalá que, realmente, podamos 
iniciar la obra, se ha iniciado con doscientos metros 
sobre calle San Juan o las cinco esquinas. Ojalá que, 
con el apoyo de los vecinos, pagando. Luego, si eso 
realmente sucede, podamos tener, insisto, la capacidad 
operativa propia y subcontratación, con lo cual me 
remite a la otra preocupación, que es económica, pero 
que podamos finalmente realizar la obra, al ritmo 
previsto. ¿No?. El último considerando de esta Minuta, 
que en pleno, todos los Concejales, hemos pensado que 
iba a ser un  buen instrumento dice: que este Concejo 
comparte la idea de que el pavimento es una obra muy 
importante, para la ciudad, por lo que entendemos, se 
deben hacer los máximos esfuerzos para ampliar la 
información a los vecinos, alcanzados por la obra, para 
que despejen todas las inquietudes planteadas, tanto 
como otras que, seguramente, surgirán en estos días, 
previos al vencimiento de la primera cuota. La parte 
resolutiva, ya la leyó nuestra Secretaria, Sra. Olga, y 
la voy a repetir, dice: el Concejo Municipal de 
Sunchales insta, al Departamento Ejecutivo Municipal a 
que realice inmediatamente, una reunión pública, con el 
fin de ampliar la difusión, y esto es importante, 
ampliar la difusión y comprensión de la ciudadanía, 
sobre la obra de pavimentación de ciento cincuenta y 
dos cuadras (152), así como, para responder a las 
diferentes inquietudes surgidas y manifestadas por los 
vecinos, alcanzados por la Contribución por Mejoras, 
desde la aprobación de la normativa, que autoriza la 
realización de la obra. Comuníquese, publíquese, 
archívese. Retomo un concepto. Discutimos bastante en 
comisión, últimamente, la verdad que nos lleva un 
tiempo extra, un esfuerzo adicional. No sólo la 
reunión, que es parte inherente de nuestra función de 
Concejales, las distintas y numerosas reuniones con 
entidades, vecinos, vecinales, etc., sino que yo diría 
que, crecientemente hemos incorporado el debate 
político en el trabajo de Comisión. El debate político 
que nos encuentra y es testigo, la prensa es testigo, 



la prensa, a partir de dos conferencias que hemos 
realizado, diría también, a partir de la misma prensa, 
es testigo la ciudadanía de la ciudad de Sunchales y 
ratifico, que hablamos de un debate político, no 
mencioné la palabra partidario. Acá, Concejales 
provenientes de distintos espacios políticos, de manera 
unánime, se están expresando coincidentemente, sobre 
los grandes temas de la ciudad y este es uno. En ese 
trabajo de Comisión, retomo la idea, consideramos que, 
a través de una Minuta, podíamos proponer ser 
proactivos, ser propositivos y decirle al Ejecutivo Mu-
nicipal lo que ya le hemos dicho en otras 
oportunidades, hablando esto. Hay que comunicar bien y 
hay que comunicar más. Acá, adelanto mi posición 
crítica, en el sentido de que no se ha comunicado, ni 
suficientemente bien y, particularmente diría, que se 
ha comunicado poco, al lado de la necesidad, porque la 
realidad, es la que nos plantean las vecinales. La que 
Ud. ha podido ver en barrio SanCor ayer, la que hemos 
podido ver en barrio Colón, por mencionar dos 
solamente. Hemos recibido, en este Concejo Municipal, a 
un jubilado, no recuerdo en que sector de la ciudad 
vive, barrio Moreno, hablando que es de muchos barrios 
de esto, que nos ha dicho, me parece que habló, del 
valor de veintiún mil pesos ($ 21.000), son los ahorros 
que tengo de toda una vida, opte por pagar, quiero 
pagar, incluso no había optado por cuarenta y ocho (48) 
cuotas y nos preguntaba. ¿Debo pagar?. Tenía un sinfín 
de dudas. Esto, no quiere decir que el Ejecutivo Munic-
ipal, incluso este Concejo ha colaborado activamente, 
estoy mirando a la persona que nos ayuda en prensa, a 
difundir toda una serie de cuestiones, entre otras 
cosas, un elemento fundamental, porque muchas 
respuestas están, en esta primer Acta de la Comisión de 
Fiscalización y Seguimiento de la Obra, muchas de las 
respuestas a las preguntas que nos plantean, están ahí, 
pero evidentemente, hay que hacer un esfuerzo 
mayúsculo, porque hay gente que se perdió en la 
justificación de una radio, de la televisión, de la 
prensa escrita de Sunchales, de una página web o no 
tiene acceso, y nos imaginamos una reunión pública, 
ojalá que multitudinaria. Me parece, que sería una 
buena idea, el sistema de propagación con un auto, 
fijar el salón de la vecinal, el salón en metros 
cuadrados, más importante. Ojalá que no alcance, ojalá 
que tengamos que pedir la Sala de "Amigos del Arte" o 
algún otro espacio de la ciudad. La Casa de la Cultura 



 
 
                                                                                                                 

del Bicentenario. Bueno, esto ya son cosas ejecutivas, 
que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá definir, 
pero decimos inmediatamente en la Minuta, porque queda 
poco tiempo y me parece que, lo mejor que nos puede 
pasar, es que la gente pague. Porque todos coincidimos 
en que es una obra importantísima y ojalá que, de quien 
yo considero, debe ser uno de los actores principales 
en esta iniciativa, esta reunión pública, que 
proponemos. Espero que el Ejecutivo Municipal, lo tome 
de la mejor manera, con la mejor intencionalidad, que 
este Concejo en pleno tiene, que es, insisto, 
propositivo, de aportar, de tener una idea, de ayudar 
al Ejecutivo Municipal, porque vemos que pasan los días 
y la dudas crecen, respecto al pago. El éxito de esto, 
empieza por tener un financiamiento adecuado y el 
financiamiento adecuado de esta obra, sin dudas, es el 
esfuerzo solidario de los vecinos. Así que, ningún 
esfuerzo informativo de comunicación, que podamos 
hacer, como Municipio, será suficiente, nada está 
demás. Así que, se nos ocurrió esta idea, si hay una 
mejor, que el Ejecutivo la ponga en marcha, el Concejo 
en pleno, ha pensado que esto, es lo que hay que hacer 
y de manera inmediata. Dicho esto y suponiendo que, 
quizás algún Concejal quiera aportar alguna otra cosa, 
en realidad el interés ultimo, si alguien no pide la 
palabra, es que esta misma noche, por cierto, 
ratifiquemos este Proyecto de Minuta de Comunicación, 
para que el Ejecutivo, insisto, lo tome de la mejor 
manera y rápidamente ponga manos a la obra". Hace uso 
de la palabra, el Vicepresidente 1º, del Cuerpo 
Legislativo, a cargo de la Presidencia, Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): "Voy a hacer solamente un 
comentario, más allá de estar a cargo de la 
Presidencia. Es un aporte de lo que menciona Ud. 
Concejal, quiero que quede claro, que acá, no hay 
ningún palo en la rueda, que se le quiera poner al 
Intendente, todos somos conscientes de que esta obra de 
pavimento es bienvenida, creo que de los Concejales que 
están acá, el único que se ve beneficiado con la obra, 
soy yo, Tal es así, que he convocado, hemos convocado 
un grupo de vecinos para el día lunes, hubo una reunión 
con la gente de mi barrio, no en calidad de Concejal, 
sino en calidad de vecino, para ver que vamos a hacer. 
Entiendo la preocupación que había anoche, o que se vio 
anoche en la reunión del barrio SanCor. Me parece y 
vuelvo a reiterar, que se tome bien lo que voy a decir, 
me parece que no es el momento oportuno, para llevar 



adelante una obra de pavimento. En octubre, cuando se 
aprobó esto, eran otros valores, era otra forma de ver 
las cosas, lamentablemente, en este país, hay una 
inflación muy alta y si bien anoche, el Intendente ha 
manifestado sobre el tema, lo que él consideraba, lo 
minimizó al tema, porque cuando yo pedí la palabra, 
hablé y le comenté al vecino, que ya tenemos 
veinticuatro por ciento (24%) de incremento, antes que 
larguemos el pavimento. La verdad, que más de uno, 
quedó sorprendido y el Intendente, en realidad, no sé 
si hizo caso omiso, pero no le dio importancia. A ver, 
posiblemente el Intendente no le dio importancia, por 
una cuestión de que él, en su domicilio, tiene 
pavimento. A mí y al resto de los vecinos, eso nos 
implica un treinta por ciento (30%), un veinticinco por 
ciento(25%) que, para muchos, a lo mejor es dinero. 
Entonces, vuelvo a reiterar, hoy si bien la obra no 
tiene intereses, pero hay un ajuste, que es de acuerdo 
a una fórmula polinómica, es un poco hablar siempre de 
lo mismo, pero quiero dejarlo en claro, nosotros, 
ninguno de los Concejales está en desacuerdo, con que 
se haga el pavimento, ninguno. Simplemente, que es una 
obra larga, por la cual se debe comunicar bien y estar 
convencido de lo que uno hace, porque el caso que dio 
el Concejal Bertoglio, de esta persona mayor de edad, 
que vino ayer, lo han planteado también, dos o tres 
personas, que les sale entre ($600) seiscientos y 
setecientos ($700) pesos, que es, lo que ellos tienen 
para vivir, en este caso, lo van a volcar en el 
pavimento y posteriormente, si no llegan a hacer la 
obra o queda inconclusa, cómo será el motivo de 
recuperación de ese dinero que, hoy por hoy, lo 
necesitan. Así que me parece, que lo que estamos 
pidiendo, es importante y entiendo, que estaríamos 
aclarando muchas dudas. Vuelvo a reiterar. mi opinión 
es que me parece, que hoy, se complico el momento 
económico de la cuidad y del país, para hacer una obra 
de esta envergadura, una obra tan grande de ciento 
cincuenta y dos (152) cuadras. Quería hacer, 
simplemente, ese aporte, por eso no cedí la 
Presidencia. Así que voy a solicitar, al resto de los 
Concejales, el pase a un cuarto intermedio". Aprobado. 
El Concejo pasa a un breve cuarto intermedio. Reanudada 
la sesión, pide la palabra el Concejal Horacio 
Bertoglio (FPCyS – PDP): "He dicho todo, lo que tenía 
que decir. Voy a solicitar entonces, la ratificación de 
este Proyecto de Minuta de Comunicación". Hace uso de 



 
 
                                                                                                                 

la palabra el Vicepresidente 1º, Concejal Leandro 
Migliori (P.J.): "Bien. A consideración del resto de 
los Concejales, la aprobación del Proyecto de Minuta de 
Comunicación, recientemente fundamentado, por el 
Concejal Bertoglio". Aprobado. Retoma el uso de la 
palabra, el Vicepresidente 1º, a cargo de la 
Presidencia, Concejal Leandro Migliori (P.J.): 
"Aprobado,por unanimidad, le restituyo la Presidencia, 
para que dé el cierre, Concejal Bertoglio". Hace uso de 
la palabra el Titular del Cuerpo Deliberativo, Arq. 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): "Bien, gracias Concejal. 
Ultimo punto del Orden el Día, un Proyecto de Minuta, 
también".- 9-b) De Minuta de Comunicación, presentado 
por Concejo Municipal en pleno. VISTO: La vacante de la 
Asesoría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación y Gobierno, a partir del 1º de Mayo del 
corriente, y; CONSIDERANDO: Que dicho cargo fue 
designado, a través de un Concurso Público, convocado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal en el año 2012, 
resultando seleccionada, la Dra. María Florencia Nuñez; 
Que la mencionada profesional fue designada, por 
Decreto, el 1º de octubre de 2012, cubriendo el cargo 
de Asesora Legal y Técnica, hasta la fecha; Que, a 
partir del 1º de mayo del corriente, el cargo de 
Asesoría  Legal  y  Técnica  quedará vacante, por 
motivo de la desvinculación de la profesional 
responsable; Por lo expuesto, el Concejo Municipal 
eleva, el siguiente: PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita al D.E.M, que informe a la brevedad, si  se 
procederá  al Llamado a Concurso Público, para  cubrir 
el cargo vacante de la Asesoría Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación y Gobierno 
Comuníquese, publíquese, archívese.- Sunchales, 24 de 
Abril de 2014.- Finalizada la lectura, pide la palabra 
el Concejal Pablo Pinotti (FPCyS–PS): "Este es un 
Proyecto de Minuta de Comunicación, que elaboramos el 
Concejo en pleno, los seis Concejales y siempre parten 
transcendidos y nosotros verdaderamente no sostenemos 
trascendidos, sino vamos a las fuentes reales, y 
salimos de ese esquema. Por eso elaboramos una Minuta 
de Comunicación y tiene que ver, con la vacante de la 
Asesoría Legal y Técnica, que depende de la Secretaría 
de Coordinación y Gobierno que va a quedar, a partir 
del primero de mayo, la semana que viene. Dicho cargo 
fue designado, a través de un Concurso público 
convocado por el Departamento Ejecutivo Municipal, en 



el año 2012, si lo recuerdan, salió en todos los 
medios, hubo varios postulantes, para el cargo. De ese 
concurso resulta seleccionada la Dra. María Florencia 
Nuñez. Esta mencionada profesional, fue designada por 
un Decreto y posteriormente, a partir del primero de 
octubre de 2012, cubriendo el cargo de Asesora Legal y 
Técnica hasta la fecha, sigue siéndolo hoy, pero a 
partir del primero de mayo, la semana que viene, el 
cargo de Asesora Legal y Técnica quedará vacante, por 
motivos que se desvincula la profesional responsable, 
que antes mencioné. Concretamente con esta Minuta de 
Comunicación, le  pedimos información concreta al 
Ejecutivo Municipal que tiene que ver, que informe en 
breve, si se procederá al llamado a Concurso público, 
para cubrir el cargo vacante de la Asesoría Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Coordinación y 
Gobierno. Es muy simple la pregunta, la queremos por 
escrito, queremos saber y queremos respetar todos los 
procesos administrativos, que debe tener el estado Mu-
nicipal, en este caso. Siendo un Proyecto de Minuta de 
Comunicación presentada y elaborada, por el Concejo en 
pleno, previamente voy a pedir el pase a un cuarto 
intermedio, para ultimar detalles y posteriormente 
pedir la aprobación de la misma. Es moción, Sr. 
presidente". Hace uso de la palabra el Titular del 
Cuerpo Deliberativo Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
"Gracias Concejal Pinotti. A consideración la moción de 
pase a cuarto intermedio". Aprobado. El Concejo pasa a 
un cuarto intermedio. Reanudada la sesión pide la 
palabra el Concejal Pablo Pinotti (FPCyS–PS): "Voy a 
mocionar la aprobación sobre tablas de este Proyecto de 
Minuta de Comunicación, firmado por el Concejo en 
pleno". Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
"Bien, a consideración, previa a cerrar la sesión, la 
moción del Concejal Pinotti de ratificar la Minuta de 
Comunicación, fundamentada por él mismo". Aprobado. 
Hace uso de la palabra el Presidente del Cuerpo 
Legislativo, Arq. Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 
“Aprobado por unanimidad. Siendo las veinte horas once 
minutos, y agradeciendo a los presentes, doy por 
finalizada la sesión del día de la fecha. recordando 
que la semana próxima, el día miércoles, a la hora 
17:00, tenemos la sesión extraordinaria solicitada por 
el Departamento Ejecutivo Municipal  en cumplimento de 
la Ordenanza que establece que, dos veces al año, en 
los meses de abril y octubre, vienen los Secretarios a 



 
 
                                                                                                                 

brindar informe a este Concejo Municipal. A partir de 
la promulgación de lo que hoy hemos aprobado aquí, 
también recordarles, que las sesiones ordinarias, en el 
futuro, se llevarán a cabo los días miércoles. Muchas 
gracias". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


